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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

GOBIERIIO DE LA REPUBUCI

:U lell'isTací6n sobre Clase; pasivas,
que el Gobierno ha mantenido en vi·
gor declarándola subsistente por exi
gencias de realidad, conserva preceptos
de antiguo origen que, por explicables
motivos de restricci6n en los gastos y
tu la acum'll11aci6n de haberes, decla
ra~ incompatible el percibo de é5tos
con cuales.quiera otros que se paguen
<00 cargo a fondos del Estado, las pro
vincias o los Municipios.

Tan justificada norma ha de man
tenerse como criterio general, pero la
práctica ha mostra,do <Iue en su ri
gor infte~ible llega a alguna ínjusticia
absurda. impidiendo a los ro1Jdados que
se ínuti.lizaron al servicio de la Pa
tria percibir exiguos ha:beres que no
llegan siquiera a una peseta diaria, y,
al propio tiempo, trabajar como jorna
leros al servicio de un Ayuntamien
to o una Diputaci6n.

Para corregir esta falta de equidad.
cumpJiendo' acuerdo del· Consejo de
Ministros, al que se di6 cuenta del c.
so. como PreSlidente del Gobierno de
la República,

Vengo en. decretar 10 siguiente:
IArtículo único. Los haberes que
~o retirados por causa de inutilal
<1ad o anejos a la medalla de Sufri·
mientos por ,la Patria,. percibieren las
clases e individuos de tropa son com
llati'ble.· con e1 cobró de ..los Q4le co
rrespondan a las mismas personas co
mó jornaleros al servicio del Estado
o de las Cor,poracionu provinclale. O
'1oca1ts, .

'Dado en Madrid a ocho de agosto
de lIlil novecientos treinta y uno.

(De la GtlClla núm. 331.)

Iioisterio de Dacicnda

,Como Ilas nuevas ldiBposiciciom¡es
cLrcuns.tan.cia!les de la oI1g'aniza.ci6n
de los Ejércitos de mar y tierra no
han pre,tendido. crear el ¿~echo a
penosión de TetliI'O pa:ra qUIenes.. no
lo tenían. sino eI1,evatr aJ llDáxImo
grado ell de quien ya lo t~viese re
conocido, se hace nOCesano dec!la
rarlo así en ob6e,vancia a lo orde
nado en 'el artículo quinto die! neal
decreto de 22 de octubre de 1926 y
diSlposiciones compltementari.as en ple
na vigencia hoy por virtu<.' del de
creto del Gohi.~rno provisiOOla:l de la
Repúlj]ica de 22 de abril de 1931.

Por ello, como Presidente d.el Go
bie,rno de ~a RepúbLica, de acu.erdo
con el mismo y a pro¡puesta dlEíl Mi
nistro d.~ Hacienda,

Vengo en decretar lo €iguient~.

Artículo 1.0 Se declara en suspen
50 el vigor de los preceptos <lel Es
tatuto de las Cqases pasivas del Es·
tado en cuamto atañe a los eID
ploeadQ,oS o1ll1Iit,ares, .así d~1 Ejéróto
como de la A.rmada, acogl'dos a.1 ré
gimen queestablederon 1015 decre
tos de ~os Ministerios de ,la Guerra
y doe Marina ¿'e 2. y 29 de 'a-brÍlI y
23 doe junio últimos y ÓTd'eneos com
plementari~;;. d.ictadas ,pail'a \Su .acla.
ración y ejecuci.6n quoe se ~lfican
en el MIJejo adjunto.

EiSta suspen.siÓD de efectoos del Es·
taJtuto 4'1~lg'irá 15O,lameIl>te p~ra :l~. aco
gidos a las refieri,das diSlp061Cl~
por oexpre.sa solicitud que se hubJJera.
presentado oficia1ID1eI1Jtle dentro de ~os
plazos señalados en aql:'é!las, pero de
ninguna maneTa 'a &Oltcltan.tes. ·ante
rioroes o poste.ri()ll'.es ·a lu mdlcada.s
fecha6:

AIrt. 2.° Los ,roncionarios acogi_
dos a quienes correspondiera, según el
tElsotatuto el régimeIl> ~ 6U tituJo pri
mero iS~rán das.i,ficados, CUa.lqUloenl
que fu'e'!oe el tiem,po ó1e s.ervici08 en
su ~lIIllpl'eo actuall, eatimIJDdosie iCOImo
!IU~do ,re¡u'lador y cuant{¡¡l Q! aa ~n.
si6n de Ifletiro el lueldo, en el.llfeD.tido
amplio, hOy YIlI. declU"8lti'o, que a 'la
6u6n disfrutU«l. .

Art. 3.° lElo ,atenCIón, aJ, c~ác,
tN e!(peCial.f4imo dlll ..u tNlpen'l1oo,
cuyos ~foeotOl Quedu4.n ablo1u'llamen.
te ex.tinqouidoe COll1 'la mu~ () re·
nuncia de ,los dellechos o poelb1e~.-

teración d~ lClS mismos po.r disposi
ción. d·e .Las Cortes, tenieooo, lJ>O'I"
tanto, ,~l carácter de verdade-ras obli
gaciones a extinguir, estos haberes
que en dasi:fi.ca'Ción por retiro §oeaD.
recono<:iCa'os por la DitrocciÓD gene
ral de la Deuda y Clase6 pasivas,
en ,repreSlentaci6n del Min.isterio doe
Hacienda, 6e sati6farán con cargo a
un nuevo artículo que al efecto se
crea· e·n la Sección 4.& "C'ases. pasiva6,
d~ las "Otfigaciones generales d.el Es
tado)), con la denomhnaci6n de ..Reti
rados de Guerra y Marina.. , COol1 ,a~
glo a los .d~iCretos de 2S Y 29 ~¡e abril
y 23 <le junio die 1931.

Dado en MaMid a siete de agosto
~e mil novecient<llS trie;i,nta y 000.

N1CETO Ar.c.u.Á-ZAKORA y To..u

El Ministro de Hacienda,
I:-ODALECIO PRIETO TUERO

ANEJO

Disposiciones diciladlM sobre retiro
por el Ministerio de la Guerra.

Decreto de 25 abri:1 1931 (D. O. nú.
mero 94l.-Diota n()(l'JJl:<!S lP3JI'a el I'e
Üro voluntario de GenJetra.Lets, jefes
y ofici3iles y sus asi,mila.<1oe de Laso
Mmas y Cuerpos del EjércNo.

Decr,~to de 29 abril ,1931 (D. O. nú
D1Jt!II'O 96l.-Am¡plHa y aC'1at:a el ano
tJeri<>I'.

On.'e.n die S ma.yo 1931(0. O. nú
II1JeTo 99).-Adua el aJrtícuijo cUatro
to del ¿'eC'reto de 25ahrÍ'l.

Decreto de 6 tntaoyo 1931 (D. O. mú.
D1IeTo 1(1).-TTMa de :Ias ¡pensiones
q'Ue d'ejará l8J sua familias !etJ peno
nal que se mine co,n ·arr.o al de
C1"eto de 2 5 a.bril.

Omen de º mlayo, 1931 (D. O. nú
mero loS).-PlI'IeOeIptúa que los Gel1le
ra les, j,e,fes y oñdales y. suso aeimilsa
dos que lleanCabaUer06 M, la Orden
de &I.n Fem3llldo ;fe retia'ará.n con el
emp1teo y 6U~<i'O inmediato.

Orden die 13 m'ayo 1931 (D. O. nd
mero 'loS~.-AanlP1iam.d1O plalo paI'&
acogtetr61' a qos beone&ioa Ce retiro al
person'llll con <latino en nuestra. Po·,
leSiones <liflll Sa!han y Guiaera.

Orrden, die 13 ID!alyo 1931 (D. O. n'I1.
DlIeIrO '106).-Hace eX'teonáv06 101., ~
Delficios dJel dJOcr«o eobre ret~...
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Miaisteri. 'e l. 6obel'lllci6a

NICETQ ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Mlnlltro de Hacienda
INDALZCIO PRIETO Tuno

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

El Minl.tro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUIllOGA

Ministro<s de la Guerra, Marina y
Hacienda,

Vengo en di.sponer:
Primero. Que ínterin recaiga

3lCuerdo de [a, D~ci6n~ de
la Deud.1 y clases pasivas, conce
diendo a06 habere6 pa6iV06 que co
rrespondan al per6Olla:I del Ejérci
to Y die 'la Armada, :retirado con
arregilo a los decretos de. 25 Y 29 de
abril y 23 <lte jUlllio últimos, y dispo
siciones complementari<l5, perci.ba los
correspondientes al mes de agosto y
sucesivos por 'la Pagaduría de dicha
Dirección y Delegaciones de Hacien
da de los .punt0<5 por dooi;e tLene
consign.ado el :retiro, rp~via presen
taci6n de Un oertificadto de cla5ifica
ci6n. provisionaJ1, ex;pedido por ei Mi
nÍ6terio d'~ la Guerra o el de Mari
'Ila, en. el que conste 106 haberes
que le cOI1"ea"1>ondan.

Segundo. L06 certificad06 de cla
sificación ¡pro·visional tendd.n (¡'es
de Juego, igual considertti6n q~e los
títulos definitivos, a todos SU6 efec
tos. y practicada en 6U qia por la
Dirección ~n.er·ail de la Deuda y C~a..
lOes pasivas Ja cla6id'ictti6n deñniti
va, serán conjea:d~ por 103 títuJos co
rreSlpOCdiente!.
T~ro. Los exoesos o d<efectos

de clasificaci6n definitiva, en relaci6n.
con la provisiona,l, serán cOlm,pen6a
dos mee.'iante aume1ltos o di5minu.
ciones, respectivamente" en el haber
mensual que a 10<5 .in.teresado!l> ee
1es liquide IeIIl ija ;primera nómina
siguiente a la d<loSificaci6n definitiva
qUE' ~·pr~ará t<ll extremo.

Dado en Madrid a siete de agosto
de mil novecientos tneinta y uno.

m fmpue.tó él'e C6dutu penonales
lupone un recargo para eS contribuyen.
te por utilidades, territorial e i.-ius·
tr. at o minerla y para el Que aatidace

iteres por finca. o loeate. que no
deatlnen a faduatrlll fabril o co

reia"
• tari:fas esta'!>recidu por el Esta

o provincial restá'tan excesivamente
el adas y no respdooen a un cálculo

rcional, ni por lo que respecta a
la base trihutaria ni en la cuantía del
impuesto.
. Es necesario. pues, reformar las. ta

rdas ; mas- esto no puede hacerse de
momento con [a debida amplitud, por
que .~e.produciría a las ?i~acio~~

•••
IIIflterfl'fl .la 80....., Marial

y DacieDda

se 6ujetarán las claS1e6 é.'e &egUDda
categoría y sus asimilados para po
d~ sdIicitar el retiro.

Orden die 16 julio 1931 (D. O. nú
mero I-S8).-D>i.spone que 110<5 cabos y
wldadOs en segunda y tercera situa
ciOOJe6 en prácticas en .la6 VíM fé
rreas s;.i.vil-es pod¡rán aco-gen;e a los
beneficios de retic,::..

Orden i;e 16 julio 1931 (D .0. nú
IIIIeoro IS8).-DiBpone que los cabos y
soldados en seguni.1a. y terrera situa
ciOIllelS en prácticas en la 6vías fé
rreas y civ.ille5 podrán aco~ a 106
beneficios de retiro.

D«reto die 8 julio 1931 (D. O. nú
mero 150) .-Autoriza a 1M clases de
tropa que prestan el srvicio de Agen
tes en ~as Compaias ferroviarias pa
ra acog¡erse a/l decreto de retia:06.

Orden de 27 julio 1931 (D. O. nú
mero 16S).-Dispooe que la edad pa
ra el retiro forz06O de. 106 6M'geIlt06
del Ejército 6ea la de cuarenta y
ocho añÚ'$'.

Por decreto de la Presidencia del
Gobierno provisiona:l c.'e la Repúbli·
ca. se cOlDoede lII1 per60n.aI1 <ile Avia
ci6n un plazo de veinte dia6, a con
Lar de la publicaicOO de su ]:6cala
f6n, para 60Hcitar su baja en aquél
o el retiro en 1a5 condiciones del de.
creto de 25 de abril.

Uis~osicioltes dictadas sobre retiros
por el Ministerio de Marina.

Decreto de 23 junio 1931 (D. O. nú
mero 139) .-C()ln:c~de' ea. ret·iro, con el
su,e!.do entero- de. su oea:npleo, a lo~
Genera1lies, jefes v oficiaJle& de la Ar·
mada que lo wlid ten, llevando al
men0<5 veinte años de servido.

Decreto de Q julio 1931 (D. O. n·ú·
mero 151).-Amplía el ~azo de diez
.díll6 coooCleJd.ii..'o en ea an'ferior d~
to, aclarándQl10 en CU8lD.to a·l concep
bO, 5u>ellido, ilmlPuestOl, cruces, etc.

Decreto de 10 jUlíOl931 (D. O. n'\Í
mero ,ISs).--Con.ce:de el retko, con el
&Ue;ldo entero, a la6 O1ues aub3llter
naSo de b Ann'8!da., di&trutando, aé.'e
má., quinqueni~, cruces, utiJdda
des, cédUlla, etc., COIDlO en activo.I-.:...-----........-.-------
Deben lIoev1a4" 1IIU'eV-e dos de eervi.
cios.

Orden de S a¡osto 1931 (D. O. m1
mero 174).-Dictaodo 1J'IeIIl- p8h. que
perciban SUI haberes, con cu.'Jo al
pl'au¡pweeto é.'e Marina, los nlitlJ'aidOI

cuya c1ui&:acim ¡puWa ,..i peno
diente y ha!!ota qu.e Haclendlli AIIuel.
va.

(De da GIU,ta n4m. 220).

Para dar cumplim¡'ento a. los de
cretos de los Ministerios de Guerra
y Marina, relativos a la concesión
·de retiros extraordinarios, y a fin
de n'u"" 1.t'W ;n+A""'Ac:",-!oA,..~ 'ft .... _ ••~_ ....__ ... _

personal de iefep y oficiaae& a.l ser
Ticio ~ otros Mini6lJerios.

De<:reto de 13 mayo 1931 (D. O. .pú
mero 1(7).-Deroga el de 8 de fe
brero de 1928, qUJe alteraba las eda
~ para el retiro de tlos Ca.pellane6
lGatst:renses, y restablece ;las consig
nadas en el artículo 36 (loe la Qey

)
Constitutiva del Ejército,

De;creto de 18 mayo 1931 (D. O. nú
mero I08).-Deroga el de 30 ó1e oc

\ tubre de 1927, que alteraba las eda-

I
d~ para el retiro de los oficiales me
n~ <Le. Guardias Ailabarderos.

Decreto de 15 mayo 1931 (D. O. nú-

(
mero I08).-Establece '130 normas a
que deberán ajustarse, para ser re-

• tirados, los Guar<'..lias qel suprimido
( Cuerpo de Alabarder06.

Orden de 18 mayo 1931 (D. O. nú
m@ro loS).-Aclaca el artículo segun
do del decreto de 25 de abril.

Orden de 26 mayo 1931 (D. O. nú
m>eJro u6.)-H3lCe exteonsivo el decre
to de .retir06 de 2, abril a:l persona!
<!¡'!. ¡los Cuerpos subalternos <:ale Inge
nieros y a '106 dibujantes dJel Ejér
cito.

De<:reto di!' 29 mayo 1931 (D. O. nú
Jnlero uB).-Prorroga el plazo de ad
mi6ión de i.n9ta:ncia~.

Orden. de IS junio 1931 (D. O. nú
mefo.I31).-Ooncede 36~m.ilalCi6n a
los Cuerpos auxil·iar-es de Intenden
cia e lntervenci6.n, pa.ra efectos- de
reti·ro, en anáJlogas coudiciones que
el personall del Material (,.'6 Artille
na.

Orden a.e19 junio 1931 (D. O. nú
mero 136).-Co<n,oed.e determi.nados

beneficios a 106 alféreICes de la esca
la de llelSeTVa y 'asimilados que hayan
so1idtado el T'etko, con arreglo al
_reto de 20 de abril.

Or<Len ú'e 23 junio 1931 (D. O. 'llÚ
mero 138).-I<.Jem.

Orden de 21 junio 1931 (D. O. nú
mero 138).-Dispone que los ~fi.

cio-s ~l.timamente conced~d06 oa 106 a.\
féreces de ,la Esoal1a de reSleTVa que
8Ie acojan a:l dec'l'le:to eobre T'etiT~, les
serán. también a¡plicados a. los que
lo tengan ya solicitado, y ampliando
en di.ez días el plazo para llCOg'erse.

Dec1'Ieto de 24 junio 1931 (D. O. nú
~ 1142).-E5ta.lilece que -la 1'le;vi·
5100 de Qoe. UC'eD1SOe .poo' mmtOl de
gUerl\"lIi no -se V\eI'IÍfica.rá con los que
ee a.<:ojan oaQ éJect'le'to eobre mir'0I.
~ de 17 julio 1931 (D. O. d·

m«o 'ls8).-.AicJu-a ha 6~ de 19
Y 23 de junio. y primero de julio en
el Mntido ~ que ~OI beDeficloe a que
aque1lu ddliPO!oicione. toe refiene.n, 811
caalatn tambi&1 4111 perwoul de los
CuerpOI poQkdcOolmáü,j.tua uím!J.adOl
lI;lOl «Dlpleos de teniente- o aH'rez.

Orden de 26 junio ,1931 (D. O. n·l!·
meTO 16s).-~ quoe a too'oe tos
jefa y 00icia1~ de \a extinguid8i Es
cala de reeerYllll !le aell c~ un
I, ~o plazo de veinte día.s pama que
pued,alIJ¡ lLCOg1fJ1"se a l<llS 'beneficios >de
retiro\ a.lcanzándose los que llaS l1;lti
mll6 <1i6¡pOSÍdones detJetminan., llíem
pre que se c?~~e con :vei.nte o más
año,s de set"VIC1006 c,01]¡ abonos.

.' .

'0'

',.

, ~'" ;,
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MIGUEL MAURA

TARIFA PRIMERA

Por rentu. de !trabajo.

lilisterio de la 60berat cióo

-

1,

Uquido

Supone
la

rebaja

Supone
la

rebaja

1.000 -

TARIFA TERCERA

1.000

l."

l.·

2." 860 - -
3." 430 - -
4." 398 - -
5." 280 20 56
6." 175 20 35
7." 97 25 24,25
8." 73 25 18.25
9." 55 30 16,50

lO,' 35 10 10.50
11 •• 17 35 5,95
12." 8 40 3.20
13. " 3 40 l;lO

...;
~ ..
,.:>
[o
~'Q

Clase Importe: C.· ,.
• :s:0
:'"___ n 1 _

....:
~ ,.'.. :s
~o
Fg

Clase Importe:;;
:;:;-
• :s: O
:",

--- --- .:...!!. ---1·-----

secretaria

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Por alquileres que no se destinen a in
dustria fabril o comercial.

Subsecretaría

(De la GIJCftIJ núm. aao)

<lo~

T~IFA SEGUNDA

Por contn'baciones ,dirtlctas.

Madrid, 7 de agosto de 193I.....MI.
guet Maura.

... . ----

- Porcada 2.000 pe.
setas que exee.
da.. de 20.000,
18.000, 16.000.
Ó 15.000 ae¡¡ún
el número de
habitante. se
satlsfarAun re
cariO de lISO.-

2." 150 - - 750
3." 400 - - 400
•• ' 300 - - 300
5.' 200 20 40 1aG
6." 100 20 20 80,
7." 11> 25 17,50 52,50
l.' 50 25 12,50 1 50
9.' 30 30 9,00 ~1'oe
10.· 15 30 4,50 10'50
11.· 1 '5 2,45 4,5'
12.· 3 40
13.· 1,50 40 ~:: ~~

!s;;;¡;¡ -110 -0,10- --0;-90--

- per cada 10.000
pentu que ex.
cedan de 00.000
.ualea, ae a••
tlalaJ'l .n re-
cara;..ge 250./

500
350
100
168
152
to
41,25

~.~

1.000 -l."

2.' 7'0 - -
3.· 500 - -
4.' 350 - -S." 250 20 50
6.· 210 20 42
1." 190 20 38
8.' 120 25 30
9,' 63 25 15,75
10." 50 25 12,50

¡11." 40 30 1200

El Presidente del Gobierno de la Rep6blica.
NlCETO ALCIJ.,Á-ZAJl.OBA y TOllllES

Se.fior Director general de Admio.is
traci6n.

ORDENES

El Ministro de la Gobernación,
MIGUEL MAURA

(De la Gaceta núm. 220.)

las Diputaciones prbYincia1es que la
misma indique cifren aquéllos y sirvan
así como elemento de juicio previo al
ultimar la reforma del impuesto en cues
tión.

Dado en Madrid a s-iete de agosto
de mil novecientos treinnta y uno.

~.i
o... '_no!1

: Do
___ .:...lL _1------

hechos los padrones y las listas cOOra
torias. en cuyos trabajos se invierten
más de ciaco ~-.:s.

No cabe otra cosa para anticipar en
lo posible la reforma, ya en prepara
ción, y beneficiar al contribuyente, <;ue
la reduccióa de las diferentes clases d;:
cédulas saiTo las cuatro primeras de
cada t~rifa, compensando el importe de
dicha reducción con exigir a los mili
tares y sus ...imilados la cédula que les
corresponda por el sueldo que disfruten
al igual que los demás que percib':.1. ren-

I
tas de trabajo, y estableciendo un re-
eargo sobre el exceso que represen
tan las bases máximas de las tres ta-
rifas.

Es oport.no también eximir del re-

'

1 eargo de soltería a los viudos y con
cretario a los solteros varones mayo
res de treinta años, e igualmente limi-
tar la cédula especia1 de cónyuge a las
e.<posas de los contribuyentes incluídos
en las C'Uatr. primeras clases de las tres
tarifas,

Procediendo así, quedan aceptadas y
reducidas a unidad la mayor parle de
las modificaciones que muchJ~ D;puta
ciones provincia~es han propuesto re-
cientemente, conforme a lo} :'\rtícu!o~
46 y 47 dé la Instrucción de 4 de no
viembre de 1925.

Por 10 tanto, como Pre3¡j;.I'; dd
Gobierno de la República, d~ a-:uerdo

I con éste y a propuesta del Ministr.) de
la Gobernación. decreto lo siguiente:

Artículo l." Queda anulada 1:J. d:s
posición C) del articulo 22Ó dd Esta
tuto provincial.

Art. 2.
0 La disposición D) de J:

c:bo artículo 226 queda ampliadl aña
diendo: "y el que se est3lblez~a de 250
pesetas por cada 10.000; 5.0'Xl y 2.000
qUe excedan de 60.000; 15.000 Y 20.000
o 18.000; 16.000 Y 15·000, QUe represen.
tan las bases' máximas de las tres ta-
rifas. .

Art. 3" La edad de veinticinco afioa
que fija la disposición L) del citado
articWo -nfJ queda elevada a treinta
aIios, y suprimido el impuesto de sol.
tería para los nudos.

Art. 4-0 La c&iula de c6nyuge, de
~ trata la diSlpOsici6n M) fdel repe
'OIIQ artíoolo :a36, queda reducida a las
~s de los contribuyentes' inclul
~~n las cuatro primera51 c:4ases de ,as
. M,tarifu. •
iif S." Quedan reba.jadu en la tao
. • PliGera w e1:uea 5.·, 6.· y".•,
en un ao por 100; 8.·,9-· Y 10·, en un
:;; n.", 12.· '1 13.·, en un 30; 14'·' en
la .Js, y 15.· '1 16.·, en IIln 40. En la

rha segunda, las clases S." y 6.·, en
'Un,20 Por lOO, 'l.• Y 8.·, en un 25; 9.·
1 10.·, en un 30; n.·, en un 35, y 12.·
Y 13,·, en UD 40- En la tarifa terce
ra, 1as cI1ases S.· y 6.·, en un 20 por
1~; 7.· Y 8.·, en un :aS;' 9." Y 10.", en
un 30; n.", eD un 3S; 12." Y 13.", en
lIn 40. y la clase especiad, en un 10
Po~ 100.,. .. ~



de división D. José Riquelme y L6
pez Bago, que actualmente manda la
tercera división orgánioa, la pensión
anual de 1.200 pesetas, correspondien
pondiente a la placa de San Herme
negildo,' con la anti,güedad de 4 de
abri! del corriente año, debiendo per
cibirla a partir de primero de may·:)
siguiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento ycumpl·jmiento. Madrid, 10

de agosto de 1931. •

Señor. ..

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes :\1ilitares de San Fernando y San
H ermenegildD, se concede al General
de brigada D. Juan Garcia y Gómez
Cami;;,ero la pensión anual de 1·200 pe
setas. correspondiente a la placa de San
Hermeneg¡¡do. con la anÜgüedad de
12 de diciembre de 1929, debiendo per
cibirla a partir de primero de enero
de 1930.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10

de agosto de 1931.

AZAÑA

SeilOr ."

SEH.VICIOS DE CRIA CAl3ALLAR

Circular. ;Exonw. Sr.: Con el fin
de llevar a la práctica cuanto previene
el decreto del Gobierno provisional
de la República de 21 de julio próxi
11\0 p<¡,ado, que adscrihe al Ministerio
de Fomento los servicios de Cría Ca
ballar dependientes ha'sta entonces del
de la ,Guerra, e interesada ya por este
Depart;t:Jlocnto clel de Hacienda, la
transkrencia a favor de aquel, de los
créditos afectos a los referidos ser
vicios correspondientes al último cua
trimestre del año en curso, se hace
preciso dictar las normas a que ha de
ajustarse la referida cesión y a cuyo
efecto, se disl10ne lo siguiente:

Artículo l." Una comisión de este
Ministerio, que actuará con facultades
delegadas del mismo, integrarla po.r el
comandante de CaJballeTÍa D Fun
cisco Muñiz Rodríguez, Comi~ario de
Guerra D. Ca.rlos Gil Gárate, ve1:eri
nario mayor D. Enri-que Ponce Ro
meroy teniente doe Intendencia don
Fe'rnando López Uruñuela, SoC pers-o
na,ra conjuntamente con otra que se
designe por el Mini'sterio de Fomen
to, a cuyo efecto los jefes de las re
feridas comisiones se pondrán previa
mente de acuerdo para la ejecuci6n
de este servi'cío, en los nueve D-ep6si
to de Semcn'tales, Yeguada m11ita,r de
Jerez de la Frontera y Se-cdon-es des
tacadas de los mi'smos, para prese,nciar
~'a. entrega de efectos y ¡ranado de 101
ref<<i408 EistalbleclmJ.entos a. la com~
si6n de Fomento mencionada, levan
tando las corre&pond'Íentes a.ctas para
su inmediato envio a es~e Ministerio,

~"""'''''''I...,~I..""",~ •

La comisión indicada del Minlsterio de
la Guerra efectuará los necesarios via
jes por cuenta del Estado, percibiendo
en los mismos y durante el tiempo
de su comisión, las dictas reglamenta
rias.

Art. 2.° Realizada la entrega de los
efectos y ganado existentes en los re
¡eridos Establecimlentos, la comisión
redactará v elevará a este Ministerio
una memo~ia en la que consten cuan
tos extremos sea conveniente conocer
en re:ación CDn las operaciones efec
tuadas.

Art. 3,° Los primeros jefes de los
Establecimientos, una vez llevada a
cabo la entrega de los mismos, di5

pvndrán la oportuna rendición de sus
cuentas de caudales y efectos, hacién
do remesa de 105 fondos de todas cla
ses que pudieran existir en los :nismos,
al capitán de Intendentia, pagador del
Depósito Central de Remonta y Com
pra, para su ingreso en la Caja in
tervenida del mismo.

Art. 4.0 Recibidos en el menciona
do Depósito los remanentes de cauda
les de todos los Establecimientos, el
primer Jefe de aquél, dará cuenta a
este ~[inisterio del mollltante de jas
existencias que. unidas a las transfe
ridas par la Caja de la extinguida
S2cciún de Caballería y Cría Caballar,
,;erán reintegradas en el Ministerio
de Hacienda a disposición del d-c Fo
mento.

Art. 5.° A llIedida que vayan efee
tuán<lose las entregas de cada uno de
los Estahlecimientos y terminadas las
olll'raciollcs conocrnientes a ellas, tan
to por la comisión de Guerra como
por IlIs primeros jefes de aquéllos, se
dará cuenta te'¡,egráfica a este Minis
terio para que se disponga la situación
definitiva del personal,.de jefes y ofi
ciales, con tratados y tropa, de acuerdo
con lo que previene el decreto de 21
de julio ya citado. Igualmente este
~1 inisterio dispondrá lo conveniente
sobre el archi-vo de la documentación
existente en aquéllos.

Art 6.° En armonía con lo que se
di,polie en el artículo quinto del de
creto ll1Iencionado, po,r el ·primer jefe
de la YiCguada Militar de Jerez de la
Frontera, se procederá, con fecha 31
del corriente mes, a la canceladión de
los contratos de arrendamientos que
actualmenllc pudieran estar en vigor.

Art. 7." Teniendo en cuenta que en
primero del próxlimo mes de septiem
bre deberá el Ministro die Fomento
ha.berse :heciho cargo de la totalidad
de estos servicioo de Cría Caballar, los
primeros jefes de las De-pendencias
afectadasprocederáJll con la mayor
urgencia a la formación d'e los opCJor
tUllOS inV'entarios, estando dispuestos
con la pos~ble 'I'a.pj'dez a efectuar las
entregas el dla que de antemano se
determine ¡>or la <:om~sión sel\alada
en el artlocullQ prime'I'o.

Lo digo a V. E. para su cOtlcx:i
miento y cumopHmietlto. Madrid, 6 de
agosto doe 1931.

Sel'ior...

IlcelO. di '11'11"1
ABONOS DE TIEMPO

Circular. Excmo Sr. "', .........
dI' . ' .. "'" a]u;oo""

e tU!jmpo 6Cúvió.·o, incluí.d06 106 abo.
nos q1:1e procedan, es base para- la

d
con.;es¡ón de las. d~versas categorías

e uiJa
d

Omen Mi¡Jitar de San H-...neg o' ~~.
E ' Y lPen510nes a ellas aneX3J5
. stt'. hecho 1><>1' sí solo muestra l~
lJD¡portanCl:3- d-el referido ajuste la
e5Crupul~'odad con que deben ha¿eT6e
1~ m?.n~J.onad()6 abon06, sin que que.
p adnutl1' er~()res en asunto el tal
naturaleza, pues si existen duda~ de
~n ser jpre.vI<t:IDente consultadas y los
¿~tes o hquJdadone6 de tiempo cui-

a ~ameILte revisados antes de su
ea:V10 aJ Consejo D~tocr de las
Asambleas. de San Fernando y San
:1-~nnen~gJldo. Por. ello y para que en
~hh aJu:Ste.s pre.5-J<la un cri.terio úni.

co, .e tenIdo a bien diSlPoner: 
.J Pr.lmero. Cuando para los abonCJoS
ue -l' °mOTV'> se m· df eh' c

'"'~ enCJona (( e tal a taJ
le al), ambas serán de abono :r por
o tanto, habrán de ser tiempo'abo-

nable, con arreglo a las d· "
nes que se citen lSpü51CIQ-

~un.d(): Si ~l tomarse la crnoÍtad ()
t:rcIO de ,tiempo para abon06 resultad! un numero mixto {) fracci6n de

a, se to~rá el entero i.nmediata-
mente supenor

~ercero. ,El' jt'Je u. oficial que au
ton ce. la hOJa de 6ervlcio< 'l'l5'tampará
espeCialmente su conformidad con los
a~o~os que figuran en Ja tercera 6Ub
dllv~s16n, hacién,dOllo al final de ésta.
y sle~do el único l'e5pOJIóabl1e de su
exactItud.

Cu¡¡,rto. El infoTlIle que figure en
Jas ¡propue6ta,s pa-ra i.ngre6O ól6CeIl6Q

o pen~i6n.. debe ser de ptJñ~- y letra
de- QUl'ClI1 m.forma. .
~ !=Onlunico a V. E. ¡para su ce

nOClm¡eOlto y cumpl'imi.ento. Madrid
8 de lago!>to de 1931. '

AZAl'iA

SeñOT...

AL SERVICIO DEL PROTECTO-;
,R:ADO

,Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el Comisario de Guerra de
s~gunda clase, con destino en las Ofi
cmas de la Intervenci6n Militar de la
tercera división orgánica, D. Lorenzo
Dob6n Lázaro, pase .. Al Servicio de!
Brotoctorado" por haber s-ido destina
do a ocupar el cargo de interventor
dEl1egado de la Dirección general d
Marruecos y Colonia-s, en la Central d
I~tervenciones Militares de Melilla se
gu.n orden ?e. la Presidencia del Con
seJo . de M11l1lstros fecha 30 de juli
próximo pasado.
.Lf> comunico a V. E. para8U co .

CImIento y cUm¡)1imiento~ Madrid, 10 d
ago~to de 1931.

A1d4

Sel'ior JI:Ie <le las Fuerza, Mmitaret
de Marroccos,

Sell.o«:s. General de la tercera divis.l6D
or¡láJn¡~ e Intervellitor renera1 d,
(iuerra. .
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:RELACIÓN l;lUE SE CITA

Teniente coronea D. Jacinto Roses
Gutiérrez, placa. con antigüedad de. ~I
octubre 1931. Cursó la dooumentaclOn
el regimiento Andalucía, 52.

Otro. D. Angel Toledo García, pla
ca con antigüedad de 30 junio 1931.
C~rsó 1<t' documen;ación la Ca'Pítanía
general de Canarias.

Otro D. Fernando López y López
de Be;ubé. ¡jIaca. con la antigüedad.1e
30 junio 1931. Cursó la docurnentaclon
la Zona de Lugo, 43.

Otro. D. Jesús Masía Oltra, placa,
con antigüedad de 29 mayo 1931. Cur
só la documentación el batallón de mon
taña 2.

Otro D. Manuel Pazós Ostenero,
placa, ~on antigüedad de 30 junio. 1?31.
Cursó la documentación el regimien-
to España, 46. .

CQIl1andante, D. Tomás Mor~no., Lo
pez de Haro, placa, c~m antlguedad
de 29 junio 1931. ~u:~~ la do.cu.men
tación la teroera dlvrslOn orgamca.

Otr<> D. Juan Moreno de Guerra
Alonso: placa. con antil/:üedad de. ~9
junio 1931. Cursó la documcntaclOn
na Zona de Madrid, 1. "

,Otro, D. Ricardo Motta l\Ileglmo
Ue, placa, con antj.¡Üiedad ~.e 30 1!layo
1931. Cursó la documentaclOn la Zon:¡,
nÍLm. 18.

Otro D. José ~nón Calcaño, pla
ca ca'; antigüedad de 7 junio 1?31.
C~rsó la documenbación el regimIen
to Infa.n~ería, 17.

Otro, D. Eugenio Saldaña Zambr~

no. pLaca, con ~ntigüedad ~~ 24 abril
1<)31. Cursó la documentaclOn .l~ Ca
pitanía general de la sexta reglOn.

Otro, D F,ernando Díaz Aguad.o y
García, pLaca. con anlÍ'¡~üedad de. ~o
junio 1931. Cursó la documentaclOn
la Zoma de Madrid, 1.

C1lPitán, D. Juan Díaz ~al:,-u, pla
ca con antigüedad de 28 JUlllO 193,1.
C~rsó la documentación la Zona de
Madrid,!.

Otro D. Cándido Cueto Castro, pla
ca co~ antigüedad de primero julio
1931. Cursó la documentación la Zona'
de León, 47.

Madrid, 8 de ag·osto de 1931.-Aza
fia,

SeñOlI" Pl'e'5ide.I1Jte d'e,} Con$~O DilTec
tor de Ilas Asam·Jjleas de bs Ore.'e
nC6 MiHta.Tee de San're:rIllando y
San He¡tmenegildo.

Señores GeneraQ de la. lPriÍmiera di
visión <l:rglinica e Interventor' ge-

EXIOmo. Sr. : De acue.r<io cOon lo pro
pUe6Í<> !por ola AsambllCa d:e la Oré.'en
MiH.ta,r de San Hermell1eglldo, h~ te
nid.o a bien conceder al teniente COl

ron61lmédi.co, 'reti.rado, D. Migual Ma
nero Yangilas, la ¡pensi6n 'de la Ccuz
de loa Ireferida Ord'Cl1¡ C(lon :la 3I1l.ti.güe-,
dad d~ 7 de Imarzo ¿e 1926. de'bien~()
pe,rcihklla. a ¡partir de .primero de a.br¡~

clel corriente afio.
Lo c·omunico a V. E. pa..ra su co

nocimi,eonto vefe.cto~. Madrid, 8 de
agosto de 1931.

pesetas, a 'Parti'I" de I junio 19~1. CU'I"
só la documentación el regimiento de
1nfantería Ger.ona, 22.

Comandantes.

D. Ricard.o Garda. Poveda, pensión
de cruz. con la antigüedad de 23 m'ayo
1931, con ;a pensión an~al de 600 pe~

setas, a partir de 1 jUlll.o 1.931. CU~5?
la documentación -el GobIerno mlh-
tar de Logroño. ,

D Buenaventura González MartIn.
pen;ión de cruz, con la a.ntigüe~~d
de 14 mayo 1931, c.en J~ pensl?n
anual de 600 pesmas. a pan:l'I" de I JU
nio 1931. Cursó la documentación el
regimient.o Infantería Zaragoza, 12.

D Emilio Alvargonzález :Matalobos.
pensión de cruz, con la a~~¡-güedad
de 28 abril 1931. con la penslon anual
de 600 pesetas. aq>artir de 1 mayo 1931.
Cursó la documentación la primera di
visión.

D. Antonio Escoda Xatruch, pen
sión de cruz, con la antigüedad de
4 abril 1931, con la pensión anual de
600 peseta!', a -partir de I mayo 1931.
Cursó ],a, documentación la Zona de
~fad1rld 1.

D. Rogelio C'J'Orgojo Lezcano, pen
,iún de cruz. con la antigüedad de
7 mayo 1931, con la pensión anual de
600 pesetas, a p.a.l'tir ~.e I junio. 1?3J.
Cursó la documentac.lon el J"eglnllen
to Infantería Gerona, 22.

D. José Venrlrell Ferrer, pensión
de cruz, con la antigíieda1d de' 18
mayo 1931, con la pensión anual <1e
(¡oo peseta.s, a partir de I junio 1931.
Cursó la documentación la Zona de
Tal"ragon'a, ¡(j,

D Secun<1in.o Serrano Ba'].mase da,
pen;¡ón de cruz. con la antigüedad
de 6 junio 1931, con la pensión anual
de 600 pes'etas, a partir de I julio
19JI. Cursó la documoen~ación la Es
cuela de Estudios SuperIores.

D. Ernesto Durán y Sánchez tLa
111adri·d, pensión <1e cruz, con la anti
gii'edad de 5 marzo 1931, con la .pen
sión anual de 600 pesetas, a partl,r de
I abril 1931. Cursó la doc.umentación
la Capitanía ge'l1~ral d·e la segunda
región.

Capitán.

D. Sep;undo Gallego de la Granja,
pensión de cruz, can la a'!lti,gii.edad de
9 may·o 1931, con la pensló~ a~ual de
600 pesetas a partir de 1 de Jun10 1931.
Cursó la ~l.()cumentación J.a Zona de
Va11 ad o¡¡'d , ..~6.

Madrid, 8 'a.¡¡'OS't.o 193'I.-Aza.fia.

AZAÑA

Coronel.

DESrrlNOS

1NVALlDOS

RELACIÓN l;lUE Sil CITA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos milita-re-s.

Sefiores general·es de la primera y
octava divis':one, or¡;:ánicas e Inter
Vientor g·eneral de Guerra.

Señor. ..

Excmo. Sr.. He dispuesto quede sin
efecto la disponibilidad cor.(lf)(\ida por
orden de 31 del pasado mes (D. O. nú
mero 170) al comandante de Infantería
D. Joa{Juín B'Cnedioeto Peñalva, que
tenía su destino en la suprimida Cir
Cunscripción de reserva de Valdeho
rras. 6-l. toda vez que el mismo fué
baja en esta unidad por 'Otra de 3 del
citado mes y año (D. O. núm. 146),
como con sectl'Cncia d~ habérse-le con
cedido su il1·~reso en el Cuerpo de In
váHdos Militares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cun~plimiento. Madrid, 10
de al!'Osto de 1931.

CirClli-'If". Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el suboficial. del reg.i
miento Infanteria 35 D. SantIago PUIg
Segui. pase destinado de 'plantilla a la
Escuela de Tiro (Sección de Infante
ría), causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ·para sou cono
c:miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1931.

ORDEN DIE SAN HERMENE
GIUDO

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
megildo, he tenido· a 'bien conceder a
los jef.es y oficiales de InfantC'I"ía com
¡prendidos en la' siguiente l'elació~ que
principia con D. Mariano MOTote' Lu
cio-Vmegas y termirna con D. Segun
do Gallego d·e la Granja, la pensión
de las' condec.onaci-ones que en la mis
nia se expres¡¡;n, con la antigüedad
qUe res'pectivamente se le's señala.

Lo comunico a V. 'E. para su cono
Cimiento y efectos. Mad'r,id, 8 de agos
to de 1931.

Sellar...

D. MllIriano Morote Luci.o-Villcgas,
Pcns'i6n de placa, con la a.nlÍ'güedad
de 1'4 a!>ri¡ 1931, con la pensión anual
de 1.200 pesoetas, a lPartir de 1 mayo
1931, Cursó loa docum>entación el Ca
pitán general' de la sexta región.

Teniente coronel.

Circular. Ex.cmo. Sr. : De acuerdo
con lo propuesto .por la Asamblea ?e
la. Orden Mi,litar de San HemIenegll
do he tenido a bien cooceder a los je
fe~ y oficiales cQIl1pren?id?s. en la si
¡¡-uiente relación, que prulcl¡>la ~on don
Jacinto Rose~ Gutiérrez y termlOa con
D. O:íll1.dido Cueto Castro, la placa de
la referida Orden coo la anti,güedad que
res¡pectiva.mente se 'les sefiala. .

Lo comunico a V. E. para su COnoCI
miento y efectos. Madrid', 8 de agosto

D. Ferro!n Ca.sas Arruga, pensión de 1931.
~e placa, }a an~igüedad de 6 junio Sellor.

WWíiillilliiil..........._.



AZAÑA

.,'
Exemo. Sr.: De acuerQ¡o con 10

~o'P~to por ,la Asamblea de. la Qc.
den Militar de San HermenegiJdo, 'he
tenido a bien conceder al C~alIl
te. de InfanteTÍa D. At¡.tonio Prieto
Bustos la pens.i6n de J.a Cruz de la
referida Ordep., con la antigüedad de
7 9te julio último.

iLo comunico a V. E. para su cono
cimi.en.to y .e,fect06. Madrid, 8 de agos
to de ·J~3J,;

Lo comlllD<ico a V. E. pa¡ra 6U COlD.O·
cimiento y cumplimien.to.Madrid, 8
de agoeto ~ J90SJ.

Señor Presidjenlte de,]. COD6ejo Direc
tor de 1<1.6 Asambleas. de 136 Ordenes
MiJita1"e6 de San FertlaOOo y San
Hermen.egi.11do.

Señ()I'es General de la sexta divisi6n
orgánica e Interventor general de

Guerra..

nido a bien conceder a1 personal' de 1
ATmada, coIl1d>rendido en la siguieate
reladón, que empieza con D. Antoaio
Carlier Ri'Vas y tennina con D. Joa
quín Matos ';Calderón, la pensión de
cruz de la referida Orden, con la an
tigüedad que res.pectivamente se le
señala.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y efectos. Madriti, 8 de agos.
to de 1931.

AzAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo I)ro
puesto por 1& Asalttllblea d'e la. Orden
Militar de SIw1 HeormeI1'C8"ildo, he te.

Seiíor P.residenbe del Consejo Direc
tor de las ASlllmbleas de las Orde
nes Mili ta're s de San Fernando y
San Hermen~gik1o.

Seiíor P·residente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
·neS" Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seií<>r General de la sexta división
orgánica.

AzAAA
Señor Jere Sup~IiOT de Jaos Fuerzaa

Miaitares. de Maa-ruecoe.
Sieñoil" Interven.tor· genoera[ •• GUIe.rra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista .oe ao pro
puesto por V. E. en 14 de juGio últi·
000, he tenic;o a bien cGOcecler 1&
medaUa de sufrimientos p ... la patria,
con la pensión mensual de 12,50 pese
tas vitalicia, al askari que fué de las
disuelt36 tropas de Policía de Ceuta y
po$teIriormente die ,la Mehal·1a Jalifia.
na de Tetuán, 1 Buselham Ben Mus·
tafá el Hevivi, núm. 3.933, por ha
her sido herido po, el enemigo en Bu
dir, el 9 de mayo de 1922, invirtien
<"0 más de cuaJ!"enta días en la cura
ci6n de sus huidas y senle de a¡plica~
ci6 el artículo 2.° de los adicion:¡,leto
de la Ley de 7 d,e julio de 1921 (Co
lección Legislativa n·úm. 273) y los
50 y 52 del R¡~g\lamento de Recom·
pensas -en tiempo de guerra, de 10 de
ID'a,¡rzo de 1920 (Colució" Legislati
va núm. 4).

Lo c<m1unko a V. E. ¡pa.ra su cono
cijm.ie.OIte y efectos. Madrid 8 ~ agOlS.
to die 1931.

SlcelGn .1 matlrlal
ED IF I'C1OS MIUTARIES

Circular. E~cmo. Sr.: Visto
eIOrito que 1t.1 Dire.ctor ¿'¡e I'a Fábri'
ca de A.11tmerla de Trubia. diri.¡ió .
eJte· Mi.nds.terio en ~8 eLe. j.Jio pa.ea.o

cm T••

Señor Presidente del Couejo Direc
tor de las Asambleas •• las Orde
nes Militares de San Pernando y
San Hermenegildo.

RELACION QUE SE cn'A

Capitán de fragata, D. A.tonio Car
lie'!" Rivas, pensión de cruz, con la an
tigüedad de 12 abril 1931, con la pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
1 mayo 1931. Cursó la documentación
el Departamento de Cádiz.

Otro, D. }aoquín López Cortijo,
pensión de cruz, con ia antigüedad
de 20 enero 1931, con la pen~ión <dtual
de 600 pesetas, a parti. de 1 febrero
193 I. Cursó la docUllIloenta.ci6n el Mi
nisterio 4í!e 11arina.

Comandante Infantería Marina. don
Joaquín Matos Calderón, pensión. de
cruz, con la antigüedad ie 19 abril
1931, con la pensión anual ie 600 pe
setas, a partir de 1 mayo 1931. Cursó
la documentación el Mini~terio de Ma
rina.

Madrid, 8 de agosto de 1'31.-Aza
Ha.

AzAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de ns Asambleas de las Orde
nes ~{i1itares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

.Excmo. Sr. : De a<:uerdo con
lo propuesto por la AS<llmbLea de la
Ordcn Militar de San He1"menegildo,
he tenido a bien conceder al capitán
de corheta D. Pascual Cervera J áC:l
me, la pensión de c.ruz de la referida
Orden, con la antigüedad de 16 de
marzo último.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y efectos. Mad·rid, 8 de agos
to de 193'1.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San He'!"menegild::J,
he tenido a bien conceder al capitán
de Caballería D. Manuel Arias Ber
ges, retirado en Burgus, la cruz de
la referidJa Orden, con la antigüedad
de 13 de junio último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y c.umplimiento. Madrid, 8
dc agosto de 1931.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto pOT la AsambLea d~ la
Orden Militar de San Hermeneglldo,
he tenido a bien conceder al capitán
de Infantería D. Rafael Azcárraga
\Vilians, la pensión de la cruz de la
referida Orden, con la antigiiedad de
10 de mayo de 1931.

Lo <Xlmunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de agos
to de 1931.Excmo. Sr.: De conformidad con

lo propue5to por la Asamblea d~ la
OrdeD Mil.tiar de San Hermencgildo,
he tenido a bien disponer que la an
tigüedad en la cruz del comandante
de CabellerIa, retirado, D. Javier Soto
Re¡;ruera €'Ca recti.ficada, asignán<':ole
3a de :lO de enero de 1925, en vez d ...
la de 7 de marzo del mismo año con
que figura.

Lo comunit:o a V. E. para su co
nocimi.ento y efect~. Madrid, 8 de
agosto de 1931.

Señor Presi·c=,'ente del Con,sejo Direc
tor de las asamhleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor General de la primera divi6i6n
orgánica.

-r....-, .....~~ "I',~",:, ... .,. ':":0 -.;c~.-""!'$'W

Excmo. Sr.: De confOil"IIud.ad COl)
lo propuesto po,r la Asamblea de la
Ord·en Mili,tar de San Herm·enegildo,
he ten.ido a bi,en conceder al coman
dante de Caballería D. Juan Martín
G6mICz, actualmente. reti.rado en Ma
drid, l;¡. placa de la rde'!"ida Orden,
>con 'la antigüedad de 31 de octubre
<loe 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma:drid,
8 de agosto de 1C)3I.

-

-

Señor Presi(;ente de¡ Consejo Direc·
tor de kIs Asambleas de las Orde
ILe6 Mj,'itares de San Fernoando y
San Hermenegildo.

Señor Gen~al de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guen:a.

Señor Presi<'!elllte del Consejo Dirdc
tor d~ las Asaanblea.s de las Orce
nes MUitar~ de San Fernando y
San. Hermenegil<'lo...

Señor Generail de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. S~.: De conformidad con. lo
ptopuesto poli" la Asamblea o'e la 01'
dotln Millitall" de San Herm'en,egi[do, he
tC!U'ido 'a bie ncoD~eder al comandante
dé CabaUería D. ¿.milia.no Ferná·nde.%
SaInar, con dMltino en el regimiento
",de dicha Arma, la pensi6n de cruz
de 1a citada Ono'en, con. la alllti&,üedad
de :10 de ju·n,io ,1\otillI1o.



Señor..•

Sargento, Enrique Mateo Luengo,
del regimiento Infantería, 1, tercero,
1 junio 1931.

Músico dI' s~gunda, Federico Ro
dríg-uez. Márquez. del r.egi.mien,to In
fantería, 1, ¡primero, '1 febrero 19}1.

SJTl(e'IIto, J05é Mármol Pérez, d~l

re-gimiento Infantería, 3, segundo, 1

julio de 1931.
Sargento, Emilio Roge.J Alvado,

del regimiento Infantería, 04, tel'C'ero,
1 a.gosto 1931.

Sargento, Eduardo Carrasco Sán
chez, <Iel regimiento Infantería, 5,
I5t"l'!undo, 1 ju.1io 1°31.

SargeIllto, Manuel Borrás Hijar,
del rl"gimiffito Infante.ría, S, prime
ro, 1 junio 1031. (Artícu1o 84, Re
g1amento Reviostas.)

Mt"lllico de 6tgunda, Diego Send'ra
VilIarroya, del regimiento Infante
cía, S, ¡prim·ero. 30 judio 1931.

Sarg-ento, Víc~te Rus Arias, d,el
regimiento Inían,tena, 6, tercero, I

agosto 1931.
iSargento, Hipálito Esteban Her

nando, del regimiento Infantería, 6,
te.rcero, 1 junio 1931.

Sargento, Ignacio Martlnez Ale
goría, d'el regoimiento Infantería, 6,
se.¡gundo. 10 julio 1911•

dispoo¡er se 'Publique a cont:nua- Sargento, Manuel Vera F.rut06.
ci6n la relaci6n de las cl8.6e6 de tro- del regimiente Imateria. 5ona, 9,
pa- de las Armas y 6uet1pos del Ejér- primero, 1 a1?rl1. 19~. (~iculo 8.4
cito que han .sido cI.asificados por la ReglameJlltO'RevlSta.)
Junta Central de Enganches y Reen- Cabo, Carmelo Rojae Gonzál~,
gamches en 106 períOO06 que les co- dtel regimienJto lnf<lllterfa SOIl"ia. 9,
rres¡ponda y antigüedad en los mi&- primero, 1 marzo 1930. feon los be·
mos que se le9 señala, la cual da neficios de la orden circalaor de :12 ~e
¡princiRlo con ~ sat>gelllto Enrique abril 1931. D. O. núm. .1, a partu'
Mateo Luengo y. termina con el ca- de primero de enero 1931) fleCtifica·
bo José Gimeno Barrachina; doebien- ciD).
do Isurtir oefec1:.o6 daIS c1asificaciolllelS Sargento. José Robles lt.o'blee, d.tl'
en los Cuerpos, Unidades y Dependen- ~mien'to Infanterfa ie6rdoba. lO,
cia6 a que actualmenlte !Jl'ClTtenecen tel"Ci!ro, 26 ~ayo 1931.
los in<teresad05, tenien'lio en cuenta SuboficiaJ, D. Rafael llénd~z An
que la>.; propuesta? fueron cursadas del, del ;regimiento I.fULtería Sas
por los Cuerpos, Unidades y Depeden- Fernando, 11, tercero, 7 a1fril 1927·
cias que se mencionan. Sargento, Juan L6peJ Mo~lell.

Lo comunico a V. E. para 6U cono- del regimiento Infantería, H, pnme
cimiento y demás" efect06. Madrid, 29 mero, 1 julio 1931.
de julio de 1931. I Sargento, Gasopar Jimé_e: G6me;r;,

del regimiento Infantería San Fer
:A%.útA Inando, 11, segundo, 04 julio 1931.

Sargento, Justo Haya '}\eH!?, del
regimiento Inf.¡Lntería, 11, pn~ro,

1 marzo 1931.
Cabo, Isidro Hernández Martí'1l,

del regimiento Infantería Sa'1l Fer
nando, II, 6egun<lo b·e.nal, 21 diciem
bre lliJO. (Con loo benefici~s ,de. la
orelen circular de 22 <le abril ultimo
ID. O. núm. 91), a partir •• primero
de enero de 1931.)

Cabo, Narci~ Ambreei. Amado,
del regimiento Infantería ~n Fer
nando ·11 primero, 11 marzo 1929·
(Con i06 beneficios de la .rden ci·rcu.
\ar die 22 de abril último e-. O. nú·
mero Q¡). a partí r de primero de
<'1H'ro de 1931.)

Cabo, Narciso Ambrosi. Amado,
del r('''"imiento Infanteria San Fer·
nando, lO JI, 'e¡::nn<lo biena.l, 11 marzo
1931.

Sa'rsrl'nto. José GÓl!nez f;all<ler6n,
del regimí'e'IIl!o Infa.nt~ría ZlIagoza,
12, terce-ro, 26 iunio 1031 .
Sar~ento, Ed:'Iberto Pérez Serrano,

dd I1e,eimiento In fantería Zaragoza,
12, tercero, 1 julio 1931.

Sargento. Luis L6pez BeU., del re..
gimiento In.fanterí·¡ Zara~.za, 12.
segundo, 19 julio 1931. (Orden circu
1M' die 7 de diciembre de 1925 (Co
lección Legislativa núm. 0417.)

Sar¡;rento, Sant'ago Méndez Ferrei_
ro, del regi.miento Infantería Zara·
gooza. 12, pnmero, 1 mayo 1931.

Suboficial. D. FranCIScO' Claver
Martínez, del negimiento In·fantería
Mallorca, 13. cuarto, 23 marzo 1931•

Sarg-,ento. Fernando Manj6n Rever.
te, del regoimiento Inofanteoría Mallo-r
ca 13 tercero, 1 agosto 19.~1.

i.fa~e:stro de bam¿J3.. D. Emia'o Nati
vidad Núñez, del reg:miento Infante·
ría Mallorca, 13, cuarto, I jun,io 1931.

Sarll'e'llto, Jacinto Malta Hernán.
dez del regimiento Infan-ma Extre.
madura, 15, t1ercero, 13 joa.,io 1931 •

Sargento, Justo Tora'l1zo Nielgo,
del regimi,en.to Infantería '.xtrema
dUl!"a, 15. pri'moero, 1 abril 1931••

Músico <le sel{un-d,a, C.n~tantino

G'u:llam6n Morade6, deol I'\!'gimiento
Infantería EXJtre.m.a,dufa, 15, prime
ro, 1 mayo 1931. (Articulo 84, Re·
¡'lamento R1('viJ8t.ae~ Tectiñcad6n,)

Suboficial. D, t;,nrique o.11a·l'do
Guerrero, del reRimie1lto hfant.,da,
17. C1I,arto, I ~unio 1931.

Sargen.to, D. Manuel Bart Berw•

,..
'I',n,.el" Oe.eral

¡

REENGANCHES

ESCUELAS PRACTICAS

Sargento, Emilio González Cor
d6n, del .egimiento Infant~ría, 6, se
gundo, 6 julio 1931.

Sal'gento, Rafael Hernánd'!z Pérez,
quinta división dol"l reg'imi~nto Infantería, 6, segun-

do, 1 jul1io 1931.
e Inter- Sargento,' Roger Díaz C::~~ill6n,

del regimiento Infant'ería SLCilla, 7,
'Primero, 1 junio .1931. (Airtl'culo 84,
Reglam'ento Revistll8.)

SaTglento. D. Víctor Méndez die los
R~yell del Jlelgimiento Infantena So
ria, ¿, tercoero, 31 julio .193¡I.

Sargento Santiago SerapIo Pérez
lOíaz, del ~egimiell~o Infanterlal So-

l
Clrcular. Excmo.· Sr.: Con arre· ria 9, ¡pr:mlefI'o 1 agOoltp 1926. (Ar·

a: o a 'lo p!1eICet)tuac\o en lu 6rdlen.et 'tk~no 84 Roeg\almlento R/e'VÍlstas.)
CIrculares de 19 de octubre de 1914 SaT\8'mt~, Santiago Serapio P6rez

m
lC, 1.. núm. 191) y 22 de abrid de 1931 Díaz, del regimiento Infantería 50

. O. núm. 91), he tenido a. bieD¡ ria, 9, tteg1Illdo, I .rOlto 1931•

Señor Ge.eral de la
orgánica.

Señores Ordenador de pagas
ventor I'Cnerll'1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Exanli.nado el "presu
PUl'sto ¡yara entretenimiento y con
sen'ación el1'1 material de las t.ropas
<le Escueta Práctica y poli'~(mo e Ins
trucción p;enor¡¡.l teórico-prác.tica" íor
mularlo por el batallón de Zapado
res ~f i11adores 5, he tenido a bien
aprobarlo, efectuándose el servicio por
gestión <lirecta, con arrc¡;tlo a 10 dis
puesto en el apartado ¡>J"imero del ar
tículo 56 de la ley rle Administración
y ContJa.bilirlad de la Hacienda púbii
ca de primcro de julio de 1911
(C L. núm. (28), y siendo carogo su
importe de 3.100 ,¡>esetas a la pro
p,uesta eventual del capítulo 15. ar
tIculo cuarto, sec.ción cuarta del vi
gente Presn.pnesto, aproba·da por or
den circular de 6 de julio próximo pa
sado (D. 0. núm. 148).

. L? cümunico a V. E. para su cono
cmllento y cumplimiento. Madrid, 7
de a,gosto de 1931.

Señor..•

9P. consultando &Obre La COIllStruC
ci6u. entreotoeu,imliento y admini6tra-

> ción de 1116 pabellODel>viviondas "Ckn
tro doe bs Fábricas <\e. Artillwa, y
tenien-dG en cuenta 'lo dÍ6pu~o en
a<16 6rdenll!6 de 10 de junio <.le 1930
(D. O. lIúm. 128) y la de 25 de abril
último (D. O. '1l,úm. 94), en la.;; que
se resotableoe. en. toda su fuerza y vi
gor los a.part!aJdos a) y b) del artículo
14 c~ reg'.1amento palla ClI régimen y
servicio intenior de. los Estableci.
mientos fabriles a cargo del Cuerpo
-de Arti.llería, aprobado por orden de
30 de junio Cl.e.. 1906 (C. L. mÍllll·. 114),
he ten:do a bien disponer, que cuan
to se relaciona con la cQlJ16t;rucción,
,administración y entret~to, a6í
ocmo la adjudicaci6'Il y régimen de
106 pabellOlle6-viviendas den,tro &e 106
Btab1ecimie.ntos fabriJes a cargo del
Cuerpo de Artillería. será de la com
petencIa y atribuciOIlJeS de las Jun
tas Facultativa y Económica <Le. las
Fábricas, dejan<'.'o de intervenir en
estos a6untos el Patr()Ilato de Casas
Militares.

Lo comunico a E. V. para su co
nocimiento y cumplimi.~to. Madrid,
7 de aJgcoSto de 1931.



die! regimiento lnfant&ía Galicia, 19,
tercero, 21 abrJ 1931.

Suboficial, D. Juan Avinet Arnau,
del regimiento Infantería Guadala.
jara, 20, cuarto, 25 junio 1931

Sargento, José Albon; Llibrez, d~l
'regimiento Infantería GuadaJlajau,
20, ter~ro. 1 julio 1931.

Sarge.nro, Adolfo Berna! García,
del regimiento Infantería Guadala·
jara, 20, ~gundo, 4 julio 1931.

Sargen.to, Tomás Rupérez Fríu,
del reg:mie;¡.to· Infantería, 20 segun-
do, 3 ju~io 1931. '

Sangento, Dionisio Recuenco M<r
reno, del negimiento Infantería Ara
gón, 21, terce:o. 1 agosto 1;)31

Sargento, Luis Luna Domínguez,
del regimiento Infantería Gerona, 22
priltDero, I juro 1931. '

Sargento, Manuel Libera Ara.sco,
de~ regimieY!'to .Infantería Gerona, 22,
prImero, 1 JUniO 1931.

Sargento, J o;é Santas Cid, del re
gimi.ento Infa.nterla, 23, bercero, II
agosto 1931.

Músiro de segunda, Alejandro Su
~ro Pastor, de.l regimie.n.to Infan
t~·ria, 23, tercero, 2 julio 1<)31.

Saorgenlo, Nicolás Mler:no Villa·
nueva, de] regimiento Infantería, 24
terc~ro, 11 junio 1931. '

Músico qe primera, Joaquln Rol
dán Sil'es, del regimiento I'n rante
rla, 24, tercero, 19 julio 1931.

SaT'~'ento, Lu·is Pau Sa:lazar, doel
re.gimi.ento Infantería, 25, pr:mero,
I junió 1931.

MÚJ5ico de 6eR'unda, Antonio iz
quierdo Fllc,l"ClS, (:el regimi·ento Infa¡:
1ería La Albu,era, 26, te'reero, I agos
to 1931.

SarR'en-to, G:is.tólba'l QuíJ,t'z Mon
zón, del regi.miento Infantería Cuen
ca, 27, primero, I febnero 1931.

Sargento, An,drés Va1ero Martín,ez
de~ reg:miento Infantería Cuen.ca, 27:
pnmero, ~ marzo 193 l.

Sa:gento, Feli~ Salafk-anca deJ
S·o,laor, del reg-imiento InfanteTla
Cuenp!" 27, primero, 1 julio 1931.

MusI'co d,e pri,mera, Marce,hno Gar.
d~ de Mendoza y Abad, del regio
miento Infantería Cuenca, 27 teT-
cero, I julio 1931. '

C!lb?, Juan Sánchez Rincón, del
~P'lmlento Infant.ería La Constitu.
ción, 29, orimero" 28 julio 1929. (Con
los b'.eneficioos de la ord.en circu'lar
de 22 de abril 1931 (D. O. núm. 91),
a ,panir de primC<I'o de enero de 1931.1

C!1~, Juan Sánchez Rincón, del
r.e~·lmlento Infantería La Constitu.
ción, 29, 6egu1ndo bien,aJl, 28· ju.lio
1931.

'Ca.bo, Juan Dlaz Gutiérrez del re.
¡imien.to IllIfanterla La Co.n,~lituci6n,
29, prl~ero, 28 juli.o 1<)2<). (Con los
be'llefi'cIOIS de ,la ord·en circula,r de 22
de ~bri1 de .IC:l3I (D. O. n\1m. (1), a
partIr de prlm.ero de len,l'.ro de IQjl.)

Ca·bo,. Juan D{az Gutiénrez, del re.
¡imiento I.nfanteda La Con:stituci6n
29, segundo biena,l, 28 julio 1<)31. '

Sa·r¡g-e.nlto, Vaolen-tllll Pascuall' Gui
jarro, 'del r~gimiento Infantería LJeal
tao, 30, tercero, 26 abril IQ31.

Sargelll,to, Ginés Sanz Ballesta, ¿oe'!
l'e'lfim,iento Infantería Lealtadl,30,
primero, I febrero 1931. (Artl<:U110 84
RJeglame.nto Rev.ilStas.) ,

11 de a(osto dtl931

del r.egimientQ Infan.teria Lealtad,
30, primero, 10 marzo 1931.
. Sargento, Ci~riano Ruiz Gil, de-l
regimiento Infantería Leal,tad, 30,
primero, I abril 1931. (Articulo 84,
Reglame.nto R!ev:6taoS.)

Sargento, BartoJ.omé Collado Ra
mirez, del regimiento Infantería Leal.
tad, 30, porimero, 2 marzo 1931.

Sargento, Esteban Sáez García, del
regimiento Infan.tJería LealJ1:ad, 30,
prime~o, 1 mayo 1931. (Artículo 84,
Reglamento Revi6tas.)

Músico de segun<la, Antonio Orte
ga Rodri,go, del regimiento Infan·
tería Lea.1tad, 30, primero, l\:> mayo
1931.

Subofic:al, D. Emilio Sánchez Gar_
cía, del regimiento Infantería Astu
rias, 31, cuarto, 21 junio 1931.

Sargen.to, Marcelino Pérez Gond.
lez, del regimiento Infantería Astu-,
rias, 31, tercero, 1 julio '1931.

Sargento, Elía.s. Muñoz Rodríguez,
del regimiento Infante>ría Astur:as, 31,
..-egundo, Q julio 1931.

Cabo, Aigustín Romero SiltDarro,
dell regimien-to Infantería Asturias, 31,
se~ndo, biena'l, 21 diciembre 1930.
(Con los beneficios (;e la or.den c:rcu.
lar die 22 de abril de 19.11 (D. O. nú.
mero (1), a partir de prim·ero de ene.
ro de 1931).

Sargento, Ju'an Ji,ménez Huert.,s,
del .rt'gimien.to In fa ntería Sev; l1a, 33,
tercerO, I julio 1931.

Sargento, Vicente Lorbad,a Loren
JO, <te I regimiento Infantería Tole
do, .15, SiC~undo, I marzo 1<)31. Or
den de 20 de junio doe 1928 (D. O. nú.
mero 137), pág. 799, rcctific-aci6n.
. Sargento, Al1Jtonio Alvarez Alons,o,
de·l re¡{imien,to In,fanterla, 36, terce
ro, I ago9to 1931.

Sarg-ento, Gtermán Sánchez BnlU
cano, deol regimiento In,fantería Mu.r _

cia, 37, primero, I abril 1931. (Ar
tículo 84. Rte~la'menoto R,evista~.l

Sargt'nto, Franci5co Gómez MilIán,
d~l re¡¡,imiento Infamería, 38, prime
ro, I junio 1931.

Saorgento, Lucia,no Carrasco Ca·
rrasco, dell r.eg~milCnto Infantería
Gravel'nas, 41, tercero, 1 julio IC)31.

Sar,I('Cn,to, Juan 'RamÍ'rez Vilcbes,
de1 regimiento In,fan.tería Graveli
nas, 41, segundo, 14 julio 1931.

Sargento, Migulel Yáñez AJlvarez,
del regimiento Infanterla Ceriñola,
42. te~ce'I"o" 25 fi~br·ero 1931.

Sarg'lento, Manuel Sánchez Le6n,
del regimiento In fanterla ~eriñola,

42, le'r'Ctro, 21 junio 1931.
Sargento, An¡reI <l'ell Call1¡po. Satur

nino, de,l re~imienoto In,faníerla Cerio
60,la, 41, tercero, 2 ju.nio IQ31.

5a,rl;"nto, Anton'¡o Chacón Me~'a,
¿~el rell'ímíenoto Ceriñola, 42, teorcero,
14 junio 1931.

Sl\Tll'en-to, Tulio Gad>ea Sohrino, del
reR':miento InfaDltería CeriliOl'la, 42,
primno, 1 junio IQ31.

Cabo·, Félix Garda An,drés, del 'f'e.
gimiento Infamllerla San Marcial, 44,
primeoro, 27 no,viembre 1930.' (Con
los b~nefkiooS d,e la orde.n ci·I"Cu.lar de
22 de abrH (le 1931 (D. O. n11m. 91),
a part'ir de p.r:imero de enero <le 1931.)

Cabo, César Fernández Pérez, del
regimi'e'I1toInfanteoría San. Mardal,
44, primoero. 1 noviJem'bre 10.10. (Con

D. O. Ida 171

22 abr:il de 1931 (D. O. núm. 91), a
partir de priIIllero de C'Ilero <loe 1931.)

Sargento, J 05é Sarabia Cánovas.
':¡el regimiJento Infantería España. 46.
tercero, I agosto 1931.

Sargento, Rafael Leiva Segura, del
regimiento Infantería España, 46,
tercero, lagO&to 1931.

Sargento, Antonio RlIImírez Oliva
res, dJ¿·l regimiento Infantería Espa
5.a, 46, primero, 1 mayo 1931.

Sargento, Jo;é Olmedo Cañero, del
regimiento Infantería San -Quintín,
47, tercero, 31 juro 1931.

Sarg«:nto, Luis Sáez Jiménocz, doel
:egimiento Infanuería San Quintín,
47, primero, 1 m;ayo 1931. (Artículo
84, Reglamento Revi5tas.)

Cabo, Antonio Figueruelo Bueno,
del regimiE"llto Infan.tería S;;,n Quin
tín, 47, pr;m,ero, 1 marzo 1930. (Con
los benefic:os ele la orden circular de
22 de abril de 1931 (D. O. núm. 91),
a partir de primero de enero ~e 1931.)

Sarget14to, Juan J iménez Sánchez,
del regimiento Infambería Paví?, 48,
tercero, I agosto 1931.

Sargt'nto, D. Antonio Ferrero San.
chís, dlel reR'imiento In<Íantería Viz
ca",' a , 51, ter("('ro, I aR'osto 1931.

Sargento, Joaquín MonlJnr Garda,
del re.R'imlento· Infantería Vizcaya, 51,
se~unc.·o, 27 julio 1931.

Músico de st'~11(la, EHas Ruiz de
Larramendi Echevarría, dlel re¡[imien.
to Infantería 'Guip11zcoa, ~3, primero,
27 junio' 1931.

Sargento, Felipe Garda Gran,arlo,
del regimiento l,y¡fantería Asia, 55,
primero, I marzo 1931.

Sa'f~ento, José Núñez Souza, dt"l
regimiento InJantería A,lava, 56, ter
cero, 8 abril 1931.

Suboficial, D. Regino Moreno Mu·
ño.z, <lel reg' miento In fanrería MeH
lla, 59, segundo, I mayo 1922.

Suboficiall, D. Re¡¡,ino Moreno Mu
ñoz, del regimiento Infantería Me
lilla, ~Q, teorct'ro, I mayo 1927.

Sargento, Matt'o Pérez Morales,
doel regimiento M~)illa, 59, t¡e;cero,
I julio 1<)31.

Sarg-ento, Pedro Collado Vizcaíno,
¿'el regimien,to lnfan,tería MeHlla, 59,
terrero, 2<) marzo 1931.

Sargento, Fra,y¡cisco Sámchez Mo·re_
no, del r,egimiento Infant.ería Meli
lIa, 59, segundo, 7 j-unio 1931.

SlU1g'ento, D. José Lara R01l'e,l, del
regimiento Infante,rfa Ceuta, 60. ter.
cero, 14 julio 1931, (Rectificación.}

Sarg·en,to, E,milio Rubio Guillén,
del re~:mien.to I~fanteda Qeuta, 60,
primero, I ju'Uo 1930.

Sarll'en,to, Tu1io QuintMlilla Pa
cual, del re,jl'imiento InfantC'Tla Pal
ma, 61, segund·o, 3 alfosto 1931,

Sarge'n'to, Jo·sé Mal-donac.·o Rot1ll'Í
lI'uez, d,el r,egi'lDien.to InfantC<I'ia Pa1.
ma, 61, primero, I julio 10.31.

Sargento, Gu~llerm,o Vi~ebbch Va·
1I0ri, del tJegim-iento Infantería Inca,
62. primero, I julio JO.H.

Sargento, Vicente Gl~, Ram6n,
de.l reg-imi,ento Inca, 62, primero, t

mayo 1931.
Sargento, D. An,tonio, Cr1esl)i Ga&t,

del regimiento In,fantería Inca, 62,
primero, I ju,Ho 1931.

Suboficial!. D. E:leutterio Revilla
Camipo,s, del Itegimie.nto Infan,tería
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Sargento, D. Antonio Ramos Ji
ménez, del regimiento Infantería Te
nerife, 64, lleroero, 12 julio 1931.

Sargento, Ramón RoorLg'uez Ro
!lán, del regimiento Infan.tería Te
nerife, 64, 6egundo, 10 julio 1931.

Maestro de banda, D. Domingo
~[artín Garda, del regim:ento In
fanlleria Tenerife. 64, tercero, I ag06
to 1931.

Suboficial, D. Ramón López Vali
ño, del ¡regimi.enlQ Infantería Fe
rrol, 65, cuarto, 26 julio 1931.

Sargento, Evaristo Ciudad Mur
cia, del 'regimiento Infantería Fe
rrol, 63, s.egun<io, 1 julio 193 l.

Sargento, Juan Hernández Pulido,
del negimiento Infantería Feuol, 65,
priJUero, I marzo 1931.

Sargento, Saturnino Marino Ló
pez, del regimiento Infan·tería Fe
rrol, 65, primero, I julio 1931.

::-'1 Ú5:CO de ~egun¿'a, ::-'Iateo San
Agustín, del regimiento Infantería
FierroJ, 65, tercero, I julio 1931.

Músco de segunda, Antonio G6
mez LaTO, del regimiento Infante
ría Ferml, 65, tercero, 7 julio 1931.

Sarg~u.«>, Alfonso Remedios Sán
chez, dd (egimiento Infantería Las
Palmas, 66, tercero, I agosto 1231.

Sargento, Manuel Marquina Cal
vo, del regimiento Infantería L~

Pa!.:IIJs, 66, telcero, 16 febrero 1931.
(Orden circular die 7 de p,iciembre
e;e 1025, (C. L. núm. 417), rectilica.
eón.)

Sargl'nto, D. Joaquín Moreno G6·
mez, del regimiento In fantería Cá
diz, 67~ tercero, 1 agosto 1931.

Sargento, Antonio Brea Verdugo,
del regimitento Infantería Cádiz, 67,
tercero, 2:l mayo 1931.

Sarg'en,to, MI,g-u'Cl Rodríguez Gar
da, de.) regimiento lnfantería Cá
diz, 67, terot>ro, 1 agOSoto 1931.

Sargento, Severino Jiménez Gut:é
Tonez, e1el regimiento In fantaía Cá
diz, 67, se.gundo, I agosto 1931.

Sargento, Rai.mun.do Calleja Gon.
zález, del regimiento Infantería Cá
d'iz, 67, 6egundo. I agosto 1931.

S.ar~ento. Juan Martín Vallejo, del
regImIento Infantería Mrica 68
prímero, 25 junio 1931. (Qrd~ ~
12 de febrero de 1916 (D. O. núme
ro 37, pág. 486.)

MÚ6i.co de primera, Apolínar Carro
Herrera, del! regim:i,en,to Inf.mteda
Afdca, 68,. cuarto, I mayo 1930.

Cabo, VIcente RodrígUlez Gallego
del regifmiento Infantería Cartage~
nl!, 70, primero, I julio 1930 (Con
los beneficios de la ord·en clrc~lar de
2~ de abril 1931 (D. O. núm. 91)
a palI'tir de ,primero de ~ero de 193d

Musí.co de e.egundoa, Manud .Gar
cía Ruiz, del regimi,entG Infantería
71, eeguIll&o, I ju:1íÓ' 1931.

Sar¡rento, Ruperto Macho del Pá·
'tJamo, den regimien~o 1!1lfan:teda

aén, 72, tercero, 28 junío 1931. .
SUboficial1, D. ]oeé E!llCoba San·

~h~, del reKimiento ln.fan.toerla Ba.
aJS~' 73, cuarto, 28 junio 1031.

ar,~~nto, Dan~eol Carrucosa Ca.
f{aecosa, del re¡imiMto I,nfanteTía

as¿ajoz, 73, selrUiI1do!..2Imano 193 I.
, a~,to, M i'g>Ue~ Tu·rmo Sa.n.D:lU.

jíto , de/1 regimiento Infant«1a Ba.
aioz, 73, se,u.ndo, 7 ,.bril 1031.
Sarrento, eaaudío Ga·reía Garefa,

del regimiento Infanteria Badajoz, Sargento, A<madeo GM'Cfa Gutié
73, primero, I junio 1930. (Proceden_ !Tez, del 'regimien10 In·fantería Ta..
te del ri!clutam:ento de aa orden na·gona, 78, teraero, 10 junio 1931.
circu~ar eje 21 de diciembre de 1928 'Cabo, .Francisco Valero Rodriguez,
(C. L. núm. 440.) del reg:¡.m,ento Infanteda Tarrago-
Mú~ico de 6egunda, Manud Ace- Cia, 78, pr11IlJerO, 22 diciembre 1929.

bo Guillén. del regimieIlito Infante- (Con los benedicios de la orden ciKcu
ría Badajoz, 73, 6egundo, 9 febrero iar dle.22 de abril de 1931 (D. O. nu.
1931. mero 91), ci-oode primero de enero

MÚ6ico de .segunda, SalvadOoT U'a- de 1931.)
vata Marcos, del regi.m'¡ento hlfante- Cabo, Raimundo Díaz Anía <'..'ell
ría Badajoz, 73, ,;.egundo, I julio 193 1. re~imjento Infantería Tarragon~, 78,

Sargento, Calixto Rufo B~ázquez, pnmero, 2 emero 1930. (Con 106 bene.
del regimiento Infantería Segovia, mc:os 51·e ila orden ci.rcular de ~:z

73, ter~ero, 14 junio 1931. de abril de 1931 (D. O. núm. (1),
Sargento. Hipólito Sánchez Cam- desde primero de enero de 1931.)

poo, del regimiento Infantería Sego- Sargento, José García Mcaraz
via, 75. eegund<>, I julio 1931. de.l ba-tallón Cazadorffl Madrid, 2:

Cabo, Germiniano GaTCía paniagua, segundo, I mayo 1931.
e1el regimiento Infantería Segov:a, Sargento, Salvador Criado Sán
75, primero, I julio 1930. (Con l~s chez, ¿el batallón Cazadores Siman
henecios de la orden circular de 22 cas, 8, tercero, 14 junío 1931.
de abril 1931 (D. O. núm. (1), a par- Cabo, Bacllo Do.mínguez Vergés,
tir de primero de enero de 1931.) del batallón Cazador€6 Simanca6 8

Cabo, Ailonso Ramos de la6 Flo- pri,¡n.ero, I marzo 1930. (Con ' 'l~
res, del regimiento Infantería Sego- beneficios cite la orden circular de
via, 75, primero, 3 mayo 1929. (Con 22 de abril de 1931 (D. O. núm. (1),
los benefic;o$ de la orden circular desde pr-mero de enero de 1931.)
de 22 de abril de 1931 (D. O. nú- Cabo, Eustaquio Ca~o Chacón del
mero 911, a paair de primero de ene- batallón ·Cazadores; Simancas,' 8,
ro d·e 1931.) IPnmelro, I agosto 1930. (Con los

Cabo, AJonso Ramos de la6 Flo- beneficios die la orden circular de
res, deJ rt>gimiento Infantería Sego- 22 0:e abr~l de 1931 (D. O. núm. (1).
vía, 75, segunao bienal, 3 mayo 1931. dfflc¡e primero de e,nero de 1931.)

Cabo, Juan Pérez G6mez, del regi- Sargento, Pío Rodríguez' Jiménez
m:ento InfaJlltería Seg'ovia, 75, prime- del batall6n Cazador~ Arapi~, 9'
ro, 12 marzo 1929. ( Con 106 benefici06 te;rceI<> , 17 febrero 1931. '
de la oN';en circuI!M de 22 de ab~l. Sargento, ]-eosÚ6 Iñigo Montoya,
de 1931 (D. O. numo 91), <l.esde pIl- d.el \>atallÓll Cazadores Arapiles, 9,
mero de en~.ro de 1931.) segundo, I juro 1931.

Cabo, Juan Pérez G6mez, del re- Sar¡ren.to, Ber.nardo Fernándu
gim:ento Infantería $€'govia, 75, 5e- Ríos, die« batallÓll Cazad(}re-s Arapi-
gundo bienal), 12 marzo 1931. les, 9, primero, I junio 1931.

Cabo, Nica.s,io G6anez Hernández, Sargento Ram6n Fernández Me-
del regimiento Infantería La Vito- nén d.e-z , ¿'ell batallón montañ'a Bar
ria, 76, primero, 13 julio 1930; (Con celooa, 1, &eguJll<;o, 1 abria 1931.
tos beneficios de la orden clIcular Sargento. Antonio Abenza G6mez
de 22 doe abril d-e 1931 (D. O. nú- del bMal\6n montaña Baroel()na l'
mero 91), c.'esde pr:mero enao 193t.l 6egundo 3 jullio 1931. ' ,

Cabo, J06é A,n~l $le'rrad,illa Caste· Sarg1enoto, Francisco kleixan<ke
llan~, del ¡J'~mlento In.fantería La Roy, del batall6n montaña Barce'1o
Vltona, 76, pnJl?-ero, 31 octubre ~930. na, 1, primero, I maITZ01931. (Ar.
(Con 106 beneficI.os de la orden clrc~_ dcuJlo 84, Reglamento Revistas.)
'lar de 22 de abr~l de 1931 (D. O. DU- S T á F" - o"
mero 9" desde primero de enero de M'gen,to, ()1m s _ elJ60 Arév_o,

) , del bata1l6n mon'tan.a ALba de Tor·
1931. ' d . l'

'Cabo Valentín Núñez Lo!sada del mes, 2, ~un o, I JU lO 1931.
regimíe:nto Infantería La VitOlTia', 76, Suboficial, D. Antonio Malillos
primero, 31 octubre 19~O. (-Con los ~záJllez, d~ ba.ta.1l6~ montaña Mé·
beneficioSo de la orden CIrcula&' de 22 nd.a, 3, cuaxto, I JU.}¡O 193J.
de abril de r931 (D. O. núm. 91), Sargento, G:1 Gel"ardo Romáldez
<.'esde priJmero de en«o de 1931.) Fernández. d~ batallón monta.iia

Cabo, José Sánchez Ca4'don~, del Méri-da, 3, S1egundo, I junio 1931.
'f~im.íento lnfantería La V1toria, oSa·rgento, Pedro Segun Oller del
76, 'Primero, 27 junio 1930: (Con '106 batall6n montaña ~, se¡g.un<'..o, 17 ;u
benoefilCios de la orden clrcu~ar de Gio r93 l.

'2'2 de a"!'il de 1931 (D. O. núm. 91), SaJI"gento, Fra·nciSlco Mterel() G6-
desode pnme.ro. de enero dle. 1931.) mleZ <!Iel balta.1I6n montaña 5 pri.

Cabo Ennque Coba~e-e.a Rod4'í-' (A-.I__O'
del .. t 1nfellltelría La mero. 1 lm8IY'O 11931'. ' ......·.....=0 84-

1'\"~z,. reg~len. o Regllameallto Roev.ieta.e.)
V1tona, 76, 'PT1~ero} I octubre ~930. ISa.Ii~W, Emigdio Gil Muqu06s,
(Con 1051 benefiCl;Ol& <le la orden CI1"CU. doeo baltall6n montaña' R~ue 6 se-
[lIIr de 22 de abnl 4e 1931 (D. O. nú. gunOO, 1 j\llHo 1931. "
mero 91), desde prl~O die eaJ'8%'O de ,Sargt&l'l.ttO, Benito MeTCader' SI.a,
1931.) d~ batallón mootaña RleU<l, 6, ee.

CllJbo, SaMilllgo H\lIllflta6 Salgado, ¡undo, l' j·ulio 1931.
den llei'i.mie.nto hllflll1llterla La Viltc. Sarge.n~, J<lIIé ,Rubio CUlO del
ria, 76, primero, 3 marso 1930. (Coa bata.ll4p moMa.fia Ibiza, 7, téeeco.
los. beneñcios de Ila or~lfm drcudar ,12 jUa110 1931. .
de :n de aibri'l 0e 1931 (D. O. nú· ,Su¡ré:nlto, Lui.. AU4iria RubilJ,.de1'
mero 91), ~ ,pri~ d~ enero bata116u montada 1bi_. 7. ot«'Oero.
Id.e IIO~l.) 31 iUl1'¡o 1931.
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Artillerfa.

Sargenlto, Pewoni10 PeI'luco Ar~
da, qe'l primer Ilegi'miento lipro,
ilea'undo, 3 ju1io IU~30.

SlI4'goento AntonlO Mall'tÍDez Cae
tellano, ¿;/ teroerr ui'imien,to Ligero,
cuarto, 22 junio 11001.

Cabo, Geurdo P&rez Clf.rde:nu,
cW tercer ll"eIimilelllto ai'~. prime
1'0, 11 julio 1930. (Con los beD64c:1ot
de ,la orden circular ~ 23 de abril:
de '1931 (D. O. núm. 91), deedoe pri
lXlIe'ro doe entero ¿'oe ,193 l.)

Sargellllto, Juan Cobos Sánchoea:,
del cuarto re.g,imie.nto ~,igero, se
gundo. 7 julio. 1931,

Sarg'elIlto, Pascua[ FlÍoSrter Carda,
A..GiI' ".~,+.I"'L .....Arwo;"""';.611'\,+"" ~;_,.. ..__.........

Subofic¡~, D. Manuel Gaxcía Vico
del regimiento Caza(1ores, 27. cuar:
too I junio 1931. (Rectifica.ci6n.)
Sar~,t~. Celso de Haro García,

del regIm:ento Cazadores, :17, terce
ro, I agosto 1931. (Rectificación.)

Cabo, Pedro Quero Quero. del re
giJ?liento Cazad0!'e5 Calatrava. 30.
pn.~(). 1 fehnero 1930. (Con los
benefic:06 de la orden circular i..'e :1:1
de ~bril,<le 1931 (D. O. núm. 91),
~e primero ele enero de 1931.)
C.a~, Juan CaDI1eia Sánchoez, !te1

r~lm~ento .Ca,zadores Calatrava, 30,
pll'l'mero, I Jubo 1930. (Con 106 bene
ficios de la orden circular de 22 de
ab~il de 1931 (D. O. núm. 91). des(;e
pTlIDoero de entero de 193 l.)

Sargento, Pedro Pérez Garay del
Depósito Central de. Remonta y Cem
pra, cuarto, :1 mayo 1931.

Sargento, CoeIleetino Fernández
Mata. del Dep~it() Central de Re
monta y Compra, cuarto. I julio
1931.

Sarg'e1lto. Cemrado Garda Blanco,
d.e la Escue1a de Equita.ciÓn Militar,
primero, 1 abrH 19:14. (Articulo 84,
Regda.mento Revi,stas.)

Sargento, Conrad<l Garda Blanco,
de Ja EscueJa de Equitación Mili
tar, segwndo, 1 abril 1929. (Sin e~
to ac.'ministrativo durante su '):'le('ma
nen'Cia en 'la E6colta.)

SM'g'ento. Casimiro Soler Laboll'
da, del Establecimiento de Cría. Ca
ballar de,l PTotectoradO de Manue
C06. primoeTo, 1 abril 1931. (ArtícuUO
84. Reglamento Rlevista6.)

Sargento, D¡¡¡niel Robas Infante.
del Grupo de Fu,erzas Reg'Uila.res In
dígena6 de Ceuta, 3, segunp,o. 8 ju
lio '1931.

Sargento, Cri6tóba) Sá.nchez Mé
rida, ('''¡ Grupo de Fuerzas. Regula
res l, I ;gena de Ceuta, 3, reguIHi'o,
1 a;o~to 1931.

Cabo" Fernando Pino Navarro,
del1 Grupo de Fuenas de Regulares
Il!ld~nas de Oeuta, 3, terdÍ!To bie
nall, 31 enoeTO 1930. '(Sin efectos ad
ministrMivoe durante 6U ¡pennanen
cía «lo Re¡-,udare.s, por ín'Compatibilli
dad., orden círCUlar de 23 die abril
de 1917 (C. L. núm. 2), y art1<:ulo
d'6cimo, «&o cir'c:uLaIl' de 22 de
abril de 1931 (D. O. núm. 91.) (Ret
tifica.ci6n.)

Caballería.

Sar~to, Frandsco Martín Riaza,
<i'el regimiento Cazadores tercero die
Caballería, teTcero, I agosto 1931.

Sargento, Pablo H~námdez Her
nández, del regimiento Cazadores
tercero d.e Caballe<ría, segundo, 1
agosto 1931,

Sar¡¡lento, D. Púmitivo Hernán.
dez Martín, del regimie:n.to Lanceros
de Farnesio, 5, tercero, 30 julio 1931.

Sargento, D. Luis MOllina Roa.
del regi'miento Lanceros de Sagun~

to, 8, se.j¡'undo, 1 julio 1931.
Sarglento, Em'ÍQio Cardona Mez

quida, <i'el regimiento Lancero6 de
Sag-un,to. 8, cuarto, I llfgosto 1931.

Suboficial, D, Antonio Ma.s Jover,
del regimie,nto Dragones de Numan
cia, ll, cuarto, 1 julio 1931.

Suboficial, D. Funci.s'Co Navas
Martín, de:! regimie.nto Cazadores
Akánta'l'a, 14. cual1'to. 21 elllero 1931.

Sargento, Fernando G<lnzáloez Re
dondo, d.el regimiemtoCaz.adOTes Al·
buera. 16, tell"Cero,1 agosto 1931.

Maestr<l <le banda, D. Matf.as Ma
nuel Ex,pósito, deO. regimien,to Caza
dores AJlbu'eTa, 16, primero, ,1 junio
1930. (Rectificación.)
5~to, D. Carmelo Delgado

Guembe, deJ I'Iegimiento Cazad<llr'eS
Tetuán, 17, cuarto, 16 juUo 1931.

Sa4'gleIll¡to, VÍlCtor Gazón G6mez,
GJea ;egimVento Cazad<m!lS Ga.licia, 25,
tercero, 3 julio 1931.

Sargoelllto, D. M-anu~: F~ndez
Martm" doe.l regimioento CazadOnlS
Gal~ial 25. tercero, 1 llg'O&to 11931.

,su'ooncial1, D. leidcn-o Cívico Ro
dlI:!~, idoe.l Ile¡im.ieDIto Caz,adkne
:al, cuarto, 30 1,unío '1~31,

Sa'l1g'eDto, MLguel Jlm~ez P4ll"t\Z,
d~ re¡i'mi«lto CazadOl'el, :1 1, CU8lJ'-
to, 30 junio 1931. '

,Cabo, M&nuel Me.ttn Burgueflo,
d.el regimien,to Cazad<m!lS, 3 1, ~.
do bienal, :al dicúembte 1930. (Con
loe beneficios de aa orden circular
de 33 de abri~ ci'e 11931 (D. O. ~11·
mero 9~), deedJe primero de enero de
1931.)

Cabo. Rafatel Plata: Catro, d.el
T:"gimiento Cazad.o-res, 21, segundo
b¡,enaJl, 8 enero 1930. (Con los bene
ficios .de la o'rden clloculax de 22 de
ahri;l ¿,p. Tn'2T fn () ",~rtn ,." .. \ A.D.f"O

dd. Grupo de Fuerza6 Regulares In
~g~as de Larache. 4, &egundo, 25
JUJDIO 1931.

Sargento. D. /Emi·Ho GonzáJ.ez Yus,
d-eO. Grupo de Fuerza6 RegulllI1es In
,(.'ígenas de Ailhu«IlllL6, S, tercero,
30 junio 1931.

SaI"g'ento, Jasé 'Lara Manzanete,
de la Compañía: de Mar del Rif.
primero, I junio 1930. (Con los bene
ficios de la ley de 15 de julio 1912
(C. L. :nÚlln. 143) y di¡;posi.cione6
comp}emental['ias, a partir de prime
ro de junio (Le 1931. len que extin
guió el compromiso, artículo sépti
mo y décimo de la orden circular
de :12 de abd de 1931 (D. O. nu
mero 91.)

58:.- 1_1_d_e_a¡os=-_to_d.;;.e~193.;;;.;;.1 .:D:.,:,;..0:.;;.,.;;;;aGI;;;:_;;;:,;;.",,;;,11:.,:7_•.

WSaTg6ll.t., Ef¡t~ Martin~z Sanz.
deO. bátall<. 'JI1()ntaña La Pa:1ma, 8.
primeu:o, I .arzo 1931.

Sargent. BIlao Bermejo Pclegrin,
del ba.tall¿' montaña La Palma, 8,
,primero, I ~zo 1931.

Sargento, fl0reru:.io Romero RíoS;
del bata1l6:a montana La Palma. 8,
primero I febrero 1931.
Sar~to. Jooé Egurrota yalencia,

del batalló:a montaña 8, pnmero. I

junio 1931. (A1;ticu1o 84, Regtlamen
'lo Revistas.)

Sargento .Gregario Salera Con
cha de1 b~all6n montaña Lan~aro
Ite, 9. tereter., 1 j\lltl'Ío 1931. (Rectlfica.
ción.) N'

Sargente Valentín Martínez ¡.
('olás del 'batallón montaña Lanza
rote' 9 &egum.do, 4 julio 1931.
S~r~nto, Juan Tapia Ca:lvo, .del

batallón m.ntaña Fuerteventura, lO,

eegundo, 30 junio 1931.
Sargento. Antonio Margallo. Ca

ballero, de la zona de ¡;eclutaJ;Il.lento
\Y reserva Civda.d R~al, 3, !PT1·mero.
I junio 1931. (Airtku:lo 84, Regla-
mento Revl6tu.) .

Sargento, Martín Martínez LUClO,
de h, zona de reclutamiento Y r~
'ITa Palencia, 35, stgunp.o,13 Juho
11931. ,

Suboficial, D~ AntOOllO AJl.mé~ija
MO'I'illas, de la zona de reclutamIen
to y ll'e6e¡va Zamora, 37, cuarto, I

ago,sto 1931.
Sarg,ento, Rafael G:vrda L6pez,

d·e la zona <le reclutamIento Y reser
va Zamora, 37, tercero, 24 mayo
1931.

Cabo, Juan En~ina6 Nuevo, de la.
zona de' redlutaml~nto y reserva Cá
peTes, 41, pll'im,ero, I ju1i?, 1930: (Con'0& beneii.cios <le la orúen clrcular
doe 22 de abll'iJl de 1931 (D. O. nú
mer<l 91), desde primero de enero
de 1931.)

Cabo J~ Sim6n Martinez. de la
zona d~ reclutanniento Y 11e8UVa C4
oeTeS 41prime.ro :1 marzo 1930 •

. ,('Con' 11 os' benoefici~ ~ la orden
ciT<:utla4' de 22 abril de 1931 (DIAR.IO
OFICIAL núm. 91). desde prímuo de
Ie:lero ci'e '193 I.

Saboficiall, D. Donato AIlv~z G~
mez. de la ZOII1a de T~lutamí«loto Y
l'eHll'va Lugo, 43, tercero. 3S mayo
.l93I.

5ara-ento, Joe~ Ca.rretero Pelead,
die 'la zema die reclutamiento y reser·
va. Palma de Ma.llorca, 48, tercero,
1I Ilbril '1931.

Sargento, Raúl Guda. Fern4ndez.
d6 1a. Seoc:ion... ~ Ord.enanzu de'1
Minieter'io de la. Guenra, tle~oecro, 22
mayo 1931•

Sargento, Luí. L~ Roda'~ez,
!de na ElCUetla Central de Tiro (ter·
ldIra $eCCUIl), 1leIrceIro, 3,. mil)'o 1031•

Subofiei,al1, D. FTlLnci!:OOl GlLmdo
Gallo d~ Ga'U¡PO dle Fuerza. Regu
lare.s 'loo'i¡rmla de T~tuán, 1, cuar
to, 29 jwn40 1931•

Sargento, J* Poa&>S1 Rodríguez,
id,e} Grupo de. Fuerza.s Regulall'leSl llll
Idfg¡enas de (A,u·ta, 3, te.roero, 18
:allostO 101 r .
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P~ña, del 4iécimo .-egi.miento liglell1j,
tercero, 17 f.ebrero 1931.

Sargento, Natailio Arias Pa.t6n,
del décim. regimiento ligero, telCCe
1"0, 17 febnero 1931.

Sa.rgento, Francisco Garda de la
'Rasilla Ganfa de tos Ríos, del 11 t'e
gimiento lie'ero. segundo, 1 julio
11931.

Cabo, L.Ui Martín Nehroo'a, del
,II regimioento ligero, prim~o, 1
m3JI'ZO 1930. (Con 106 benefic;os de
la or-dlen circUJIar de 22 de abril de
.1931 (D. O. núm. 91), desde prime
ro de ener. de 1931.) (Rectificaci6n.)

Sargento, RiJario Tejada López,
'!kl 13 regimiento liglero, tercero, 22
abri'l 1931.

Sargento, Ismacl Asens.io Navajas,
del 13 regimi.eIllt<> ligero, segundo,
14 abril 193I.

.subofida:l 1), Virente ZorrilLa
IGarcía, d;I 14 tregimiento a~gero,
cuarto, 1 '1I18yo 1931.

Sargento. Damián .Remando 'Fer
nández, dlel 14 regimlento l:~o, se
gundo 1 mauo 1931.
. Sargento, Teodor~ Alcal;aya O~·
)tro, <\("1 14 !regimIento ligero, &e
SUmo, 30 eaero 1931.

S3Irgento, Federico CAiño Gonzá
tez, del 16 regimiento ligero, cuar
to, 1 julio 1931.

Subo1i.ciaJ1, D. José Costa Sáez,
d61 l'eRimi~nto a pite, 3, cuarto, 2
Junio ~93I'c

Sargento, Juan úal Rodríguez,
c;lel. r~imiento a pie, 3, tercero, 18
JulIO 193 I.

SM'gento, Car.l06 Bufont Diaz, del
~gimiento a pi,e, 3, tercero, 1 ju
ho 11931.

Oabo, JesrúosFr'anca Villacampa,
d,el .1"egimieruto a pie, 4, prim'ero, 16
Belptiembre 1930. (Con los benefidos
de la orden eiTcu~aT de 22 <be abril
de 1931 (D. O. núm. 91), ¿le9de pri
1l:l.ero de enero de 1931.)

Cabo, Ball'to1omé !.ardin MOIl'aleos.
di$} r~ltniÍle1lto a ¡pie, 4, eegundo bie
nal, 21 diciembre 1930. {Con los be
l1ecioe de. la ord'ell citt·Ull8lr die 22 de
abrid de 1931 (D. O. IIlWn. 91), des.
de Jllrimero d'e oeIIlero d~ 1931.)

Cabo, Fl'ancWco POIIIIOe de Le6n
Pnst, ~ re¡1miento a pie, 04, pri.
~G, 15 mano 1929. (Con. loe bene.
~ de l~ orden ci:'cuBar de 22 de
~':ril de 1931 (D. O. nám. 91), da
- jlrimero de enero de 1031;)
'hQbo, ·Fn.ncilC'O P~ QIO Le6n
.., del ~gimiento ... pie, 04, te·

l'\IIlido bienal1. lIS mano l03'1.
.'C~bo, Antonio Mora Pérez, del re

S'1011e1lto IL pie 4, prtmero, 4 enero
!~. · (Benelioeiol or.den circular _
~11 %931 (D. O. núm. 91), desde 1
enero 1931,)

,'Otro, El' mismo, d·el regimiento a
PIes 4, soegundo biena1, 4 enero 1931.

: ubofiocial, D. Bernardino Lozano
Madrigal,del regimiento a pie '7, cuar
to, aS junio 1931.

.'Ca'bo, An~rés Curto Blanco, del re
gimiento a 'Pie '7, primero, 12 marzo

ab
1'931, (Benefioeios oroen cir<:u1ar 22

ru 1931 (D. O. m"ID. 91), desde 1

11 de agosto de 1931

"'. ..regimiento a cabal1o, cuarto, 1 JuntO
1931.

Otro, Sabino Chéreoles Sanz, del
regimiento a caballo, tercero, 1 julio
1931.

Cabo, Francisco Checa Cozar, del
regimiento a cabal1o, 'Primero, 11 mar
zo 1929. (Beneficios orden circular 22
abril 1931 (D O. núm. 91), desde 1
Mero 1931 (Rectificacioo.) . .

Otro, El mismo, del reg¡.mlento a
caballo, segundo 'bienal, II marzo
193I.

Otro, D. Manuel Ríos Rodrígu~z,

del regimiento Montaña 3, primero,
1 julio 1929. (Beneficios orden cir
cular 22 abril 1931 (D. O. núm. 91),
desde 1 enero 1931.

Otro, El mismo. del regimiento
Montaña, 3, segundo bienal, 1 julio
1931.

Sargento, AgaJPito Martínez Garc.ía.
del regi.miento Costa 2, segundo, 2
agosto 1931.

Otro, D. Felipe Fernández García,
del regimiento Costa 2, se.gundo, '7
julio 1931.

Otro, A~berto Primo Alvarez. tll'l
regimiento Costa 2, segundo, 2 junio
1931-

'Otro Mariano Hernández Villa:ba,
del reg'imiento Costa 2, segundo, 1 ju
lio 1931.

C;¡.bo, Fran<:Ísco Granados Noble,
del regimicnto Costa 2, primero, 1 ju
lio 1929. Beneficios orden) oiroul;v
22 abril 1931 (D. O. núm. 91), desde
1 enero 1931.)

.otro, El miSiIl1o, del regimiento Cos
to 2, segundo bienal, 1 julio 193,1

Otro, Ger.mán Ríqpedre Ló¡pez, del!
regimiento Costa 2, primero, 1 no
viembre 1930. (Beneficios ord~n cir
cular 22 de abril 1931 (D. O. núm. 91),
desde 1 enero 1931.)

Otro. Vkente Pérez Blanco, del re·
gimiento Cos'ta 2, 'Primero, 1 diciem
bre 1930. (Beneficios orden circular
:n abril 1931 (D. O. núm. 91), desde
1 enero 1931.)

IOtrq, E'Varisto A:miro. González,
del regimiento Costa 2, ~r~moero, 1
marzo 1930. (Beneficios orden circular
:u abril 1931 (D. O. núm. 91), desde
1 enero 1931.)

Otro, Atanasio A'Jvarez SernLllO, Oea
regimiento Costa ~, pdmero, 1 julio
193'0. (Beneficios ord~ circular 22
abr.i1 1931 (D. O. núII!' ór), deld:e I
enero 1931.)

iÜtro, Constancio Calvo Bruno, del
regimiento Artillería de Costa 3, pri
mero, 21 diciembre 1930. (Beneficios
Grden circula.r :n a.bril 1931 (D. O. n'Ú.
mero 91), desde 1 en'ero 1931).

Suboficia,I, D. Jaime Roselló Cardo
na, del regimiento Artillería de Costa
núm. 4. euatIto. 6 abri1 1931. (Reotifi
clICi6n.)

.otro, D. SU'Verio Cantero Borreg:>,
del regimiento Artillería de Costa 4,
cuarto, 1 junio 1931.

'Sargento, D. José Vila Mari, del
regimi~n~ Artillería Costa 4, terce-
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del regimiento ma.to de Yal1occa~

cuarto, I julio 1931.
Otro, D. Jaime Vallespir Torrens,

del regimiento mixto de Mallorca, ter
cero, 1 mayo 1931.

01lro, Lorenzo García Vives, de'
regimiento mixto de :U:all~ca, se
gundo, 11 agosto 193I.

Suboficial, D. Primitivo García Lu
cas, del regimiento mixto de Teneri
fe, cuarto, 1 febrero 1931.

Otro, D. José López Valle, del re
gimiento mixto de Gran Canaria, cuar
to, 13 maa-zo 1931.

Utro, ·D. Cándido Carpio Carpio,
de la Comandancia de Ceuta, tercero,
1 junio 1931.

Otro, D. Tomás López Martinez,
de la Comdllldancia de Cema, cuarto,
25 junio 1931.

Sargento, José Díaz Cabezas, de la
Comandancia de Ceuta, tercero, 1 ju
lio 1931.

Otro, Antonio Soto Fernández, de
la Comandancia de Ceuta, segundo,
14 junio 1931.

Otro. Salvador Caamaño F1~s,

de la Coman danda de Ceuta, segundo,
1 ~'O 1931.

Otro, Valeriano García Rivas, de
la ComancLancia de Ceuta, tercero,
J julio 1931.

Sargento, José Alvarado Rernándcl:,
de la Comandancia de Melilla, se
gundo, 22 abril 1931.

'Ca>bo, José Sánchez Martínez, de
la Co.mandancia de Melilla, primero,
15 septiembre 1930. (Beneficios orden
circular 22 abril 1931 (D. O. núme·
ro 91), desde pl'lmero enero 1931.)·

C3Ibo, Agustín CMIlPOS Martínez, de
la Comandanoeia de Melilla, primero,
1 julio 1930. (Beneficios orden circu
1&Ir Z2 abril 1931 (D. O. núm. 91),
desde primero enero 1931.)

:Cabo, Cándido Lázuo González, de
la Comanda1loCia. de Melilla, primero,
1 julio 1930. (Beneñcios orden circu
lar 22 abril 1931 (D. O. núm. 1)1),
desde primero enero 193,1.)

'Caibo, Pedro TONes' Mufioz, de la
Comandan·cia Melina, primero, 1 ju
lio 1930. (Beneficios orden ci'I'cu14r ~
albril 19J1 (D. O. núm. 1>1), desde pri
mero enero 1931.)

Sll!I"g'ent<>. SaI1:vad« MolI Tattua,
de la Comandancia. del Rif, segundo,
1 julio 19JI.

Slirgento, Joté JWnénez Jiménez, de
.14 Com~ndancia del Rif, ,egundo, 1

julio 1931. •
Sargento de obreros filiad<>S', Cu

tor Gonzilez Sánchez, de la Mae.
tranza y parrque de 1& prner& re
gión, p;rimero, 1 noviem'bre 1939. (Be
neficios Leoy 15 julio 1912 (C. L. nú
mero 143) y diSlposiciones cOffiillemen
tarias, ilII partir doe primeco mayo 1931,
en que extingui6 el compromi.o con
premio, artí<:ulOf S'éptimo ;y 10 de la
orden cir<:ulu :n abril 1931 (D; O. nú-
mero 91.) .
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Sargento, Juan Ruan.o Canal~, de
la pri.lJlleiI'a ComandanCIa, sf'l!"Undo, 8
ma¡yo 1928. (R.eic:tifiK:ación or~ c::iroo
br 16 febrero [929 (D. O, núm. 39)'
por nuevos MtCoS.)

Suboficia.l, D. Waldo Sá.nchez Ca-.
5é1Jdo, de la segund'!1- Comandan.cia"
cuarto, 1 agOllto de 1031,

SalTgern.to, Artu.yO Fábregas Ma.rt{·'
nez, de Ila ~ci&n dte Menorca, ter·
cero, 28 abrIl de 1931.

,Cabo José limeno B:arrachina, ~
la Co~a.ndan¿¡a de Ceuta, ,m.mero,'
14 noviembre de 1929. (Bernlefici01l 01"
den circu·lar 22 abril 1931 (D. O. nti.
me,ro 9[) desde pri,m«o de enero d
1931.) ,

Ma.dlTid, 20 de julio ~ 1931.-Aza.'
tlá.

Sanidad.

Sargento, Miguel Fra.nco G~,
de 105 ~rvióos de Material e 1M
trucci6n. pr:mero, 1 junio ~ 1930.
(Articu.lo 84 reglamento reY16W.)

Intendencia.

Sargemto, D. Antonio Castro Sa
maniego, 'le la segunda Comandan
cia, segundo, 23 julio de 1931.

Sargento, Luis Cal,:o Calavia, de
la tercera ComandanCia, segundo, 1
julio de 1931. .

Su·boficia·l, D. Gu:llermo Pons Ce
laber, de l:a cuarta Comandancia,
cuarto, 1 julio de 1931.

Suboficial, D. José Cuad.rado Mon
toya, de la eexta Comanda.ncia, cuar.
to, I1 julio de 1931,

Sargento Baltasar Bau¿'fn Garda,
de la ~X~ Co.mandancia, segundo,
1 julio de 1931.

Sargento, D. Santiago Cá.cer-e.s Ca
no, de la sexta Comandaoci.a, segun
::0. 1 jul:o de 1931.

Sargento. Julián Gonz~l<C% G6mez,
de la séptima C<>mandanCIa, segundo,
1 de julio de 1931. .

Cabo, Mariano Navar~ Escanoa
no, de la octava Comandancia, ~
mero 1 marzo ~e 1930. (BenefiCIaos
ord~ circular 2:z abr:! 1931 (D. O. nú
mero 91), desde primero d.e enero de
1931.)

Ca.bo, Antonio Garda Gol po, de la
octava Comandancia, primero, 1 de
julio <he 1930 (Beneficios orden circu
lar 22 ahril 1931 (D. O. núm. 91),
desde pri.mwo de enero de 1931.)

Cabo, Secundino Blello Pérez, de la
o<ctava Comandancia, primero, 1 no
v'-em.bre 1930). (B-enefici06 orden
ci.rcular n abri.1 1931 (D. O. nú
mero 91), desde primer.o die ener-o 1

de 1931.)
SalTgen.to, Al8t,erio L6pez L6pez, de

la Coonamdancia. de Oeuta, tercero, 8
abri1 de 1931.

Sargento, José de las Her-as Alom
so ¿'e la Comandancia dte Ceuta, -..
gu'ndo, 16 julio de 1931.

Aviaci6n.

Sargento, Benito Fraoco Gastón, ~
la escuad.ra núm. 1, prim.ero, 1 junio
de 1930. (Artículo 84 d-el reglamento
de rev:st36.)

Sargento, Castor CeTuelo Arias, de
la escuadra núm. l,prim~o,1 no
viembre 1930.

Sargento, Ant()llio Romin Serrano,
etC la e5<cuadra núm. 1, prim-ero, I

noviembre <!le 1930.
SuOOficial, D. Juan IllJgl~ Her

nán<i-ez, de la escuacka núm·. 2, cuar
to, 27 mayo de 1931.

Suboficial, D. JOISé E9Coba.r Gonzá
lez. de la ~uadra. núm. 2, segundo,
1 julio de 1931.

Suboficial, D. EmiHo Rufino Gar
da, de la -escuadra núm. 2, terOO'To,
12 abril de 1931.

Suboficial D. Antonio Arjona Ju
rado, de la' escuadra núm. 2, segun
do, 1 f-ebr-e.ro de 1931.

Suboficial, D. Jaosé Moreno Cara
ballo, de la leSCuacka n\ÍJn. 4, cuarto,
13 abril de 1931.

Sargretllto, Mariano Carda Alonso,
de la Jescua<3t'a núm. 4, ~undo,. 1
julio de 1931.

Sar¡re.¡:¡to, C~á1"tO P~rra Neira, de
la escuadra numo 4, pnmero, 1$ maT-
zo de 1931. ....

Suboficial, D. JU~IO BaJo c:e M1
Ir,uel,' d~ 'los Servicios <!le Materia.! e
Instrucci6n, tercero, 13 en.ero de 1931.

Sargellto, Ama.d,o.r Linaje Oca, de
1()4Si Servicios de Material le Imetruc
ci6n, primero, 1 noviembre de 1930.

SaT'g'eIlto F.etli.pe Martin Manln,
doe '10' Ser~id()5 die MaÚ!rial le loa·
~u·o<:i6n, prime1'o, ,1 noviJembrle doe
'1930.

Sa.r¡¡ento Foern.ando RemeTO Teje.
ro de lo,' Sle.rviciOl de MatuiaJ e
I.~truC'c\o6n. 1 jl1m,i.o doe 1030. (Articu.
10 84 Ntglla.men.to f:I&V.Witu.)

Ingenieros.

Sargento, Francisco Benito Cobeta,
del segundo regimiento de Zapadores'
Minadores, segund<l, 1 julio 1931.

Sargento Cremencio Escudero Pa
ños del ~egundo regimiento Zaya
dor~s ~{inadores, primero, 1 marzo
1931. . .

Sargento, José Almendros Dl~Z, de.
tercer regi.IT1,iento Zapadores MlOado
res, primero, 1 diciembre 1930. (Ar
tículo 84 reglamento reVIstas.)

Sargento. J<lsé Pérez Lópe~, del
terce:o reg.ÍJln,iento Z'apadores Mmadlo
res, tercero, 2Ó junio 1931.

Sargento, Jesús Lasierra Tarazo::J.~,

del cuarto regimiento Zapadores ~Il

nadares primero, 1 julio 1931.
suboficial. D. Ramón Pérez Mar

tín. dd quinto regimiento Zapadores
Minadores, cuarto, 12 mayo 1931.

Sargento, Antonio Olmo Día;z, del
quinto regimiento Za'Pado·res Mmado-
res. primero, 1 junio 19~1. .

Suboficial, D. Abel Miranda Lopez,
dc 1 batallón Zapadores Minadores, 6,
t<;rcero. 11 mayo 1931.

Suhoficial, D. Manuel Palmero L6
pez d~1 primer regimiento de Ferro
calrr~Ie5, t~dero, 14 julio 1931.

Sarl{cnto, Sebastián Muñoz Cule
hras. <lel \>rilller regimiento Ferroc¡
rriles. tercero. 14 julio 1931.

Sargento, Florentino Méndez R<l
.<.\ríguc'z, <lel primer rerrimiento Ferro-
carriles, pTÍ.l1loCro, 26 abril 1931. .

Caho, José Galán A<lame, <lel pr¡
mer regimiento Ferrocarriles, prime
ro. 1 marzo 1930. (Beneficios OrJcn
circular 22 abril 1931 (D. O. número
91 J, desde 1 enero 1931.

Suboficial, D. José Ramos Santero,
del segundo regimiento Ferrocarriles,
primero, I noviembre 1930.

Cabo, Pedro Moreno Pon ce, del se
gundo regi.m.iento Ferrocarriles, t~r
cero bienal 2 marzo 1930. (BeneficIos
O. C. 22 abril 1931. (D. O. núm. 91),
desde 1 enero 1931

Sa.rgento, Fcancisco Piorno Mez
quita, del regimiento de Pontoneros,
primero, 1 mayo 1931

Suboficial, D. Pa&Cual Anguas Be
c.erril, del regimiento de TlTansmisio
Iles, cuarto, 1 julio 1931.
Sar~to, Tomás Pra:st PaJacián,

del regimiento Radí:>telergrafía y Au
tomovilismo, primero, 1 noviembre
de 1931.

Sargento, Manuel Adán Medina, del
regi,m,knto Radiotelel{raJía y Aulonlo"
vilismo, primeoro, 1 febrero 193I.

Sargento, José Ga·reía Salas, del re·
gimiento Radiotelegrafla y A-utomo
vUismo, primero, 1 diciembre 1<)30.

Sargento, Manuel Gómez Cha.cón
Vargas, del' batallón de Tetuán, se
..undo, 1 julio 1931.

Sar¡ento, Antonio Barra Meléndez,


